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I • úf Marro. 

En nuestro último número orrccimos ocuparnos de In im|iiigna-
cion que el Sr. D. Jaime LlonsóCntodrálicode agricultura en la estutla 
industrial barcelonesa pretendía hacer con los artículos que iba pu
blicando en El S(d, periódico de Barcelona, de nuestras ideas acerca 
el nuevo sistema de sucesión en las familias que se establece en el 
proyecto de Código civil, y dijimos que enfrenaríamos nuestra impa
ciencia hasta que dicha impugnación quedase concluida. 

No podíanlos prever entonces que tanto se prolongase rl tér-
niino de la tarea del Sr. Llansó, pero viendo que se pasan muchos 
o«a« de uno A otro de sus artículos, y que deja ya como estableei-
»w varios dato» y por sentadas ciertas doctrinas, hemos tomado 
•a resolución de anticiparnos y de empezaré cumplir nuestra deuda. 

Fue el juicio crítico insertado en el Diario de Barcelona de 23 del 
P*»ado enero de la 3femnria que el que esto escribe tuvo la honra de 

7 



46 la dranja, parte 1.* 
elevar al Gobierno de S. M. acerca los graves males que en su hwntidt 
concepto ocaxinnaria á la agrkidtwa catalana d txsiema de sucesión for
zosa que establece el proyecto de Código citü, y que fué publicada en 
La Granja del mes de enero, lo que según nos dice el mismo Sr. 
Llansó le movió á discutir con nosotros un punto de doctrina alta
mente vital para nuestro país. 

Doble gratitud pues debemos al ilustrado autor del citado juicio 
critico, que solo nos es conocido por lo autorizado de sus iniciales, 
pues nos ha tratado con una benevolencia extremada, y nos ha pro
porcionado al mismo tiempo el placer de entrar en discusión con el 
Sr. Liaiisó, cosa que en verdad no esperábamos poder conseguir desde 
que con motivo ile haberle brindado á ella en términos corteses y 
amigos hace ya algun tiempo, al verle preconizar en El Cultivador, 
periódico de su dirección caracterizada, un ntiefo sistema de cultivo, 
nos dijo nque la redacción del CULTIVAPOR tenia acordado, por mas que 
no lo expresara su primer prospecto, el no entrar en mngutta dase de 
polémicas, y que este precepto se liabia visto obligado á quebrantarle en 
ni¡npl din porque asi h exigían las muchas consideraritmes que de jus
ticia se tkhian al Sr. Fages de Roma, pero que quedase seiUado que era 
pnr aquella sola vez.n (1) 

Con palabras tan resueltas nos quitó toda esperanza de poder 
depiírlir con él, pue:̂  ¿cúnoliacerlo con quien tan decidido se mues
tra á esr|(iiv,ir toda discusión, y tan obligado deja con su atención 
delicada al que le invita á ella, y á quien contesta con bondad suma, 
pero por una sola vez? Asi es que debimos limitarnos á expresar el 
sentimiento que ron ello nos causara y que le conlextamos en El 
Bien dd pais, periódico precursor de La Granja, diciéndole cuanto no» 
pesaba que El Cultivoíhr no fuese aficionado á la fwlémica. Con ella 
añadimos se ilustran las materias, se discuten 'las doctrinas, y cuando 
tiene lugar entre personas que se respetan, no envuelve daño algwio. 
El Bien d?l pais tendría gusto en discutir con El Cultivador y se la
menta de ni en-ontrar igual correspondencia. (2) 

No la encontró sin embargo, v he ahí porque ha debido sor
prendernos asrad.iblemente que al fin el Sr. Llansó Director de 
•quel Cultivador enemigo de la discusión, haya venido á encon
trarnos en nuestra tienda. 

0«e sea muy bien llegado el Caballero; prontos nos tiene * 
aceptar el reto y à combatir con armas corteses, ya que es con 
fl cuento de sn lanza que ha tocado en nuestro escudo. 

( I ) « luUimrior drl I " Up SoUcnibrc ü( I(Í<8 pig. 1"5. 
•» íl Bita M pmt «lio ( " niini S 
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Larga y grata tarea tendremos, y deseando por ello no mal

gastar el tiempo y ganosos de justar pronto con el adversurio, 
tío» vamos á él sin mas preámbulo y anlcs no le pase su belicoio 
arranque. 

Después de haber hecho nuestro contendor en su primer arli* 
culo algunas salvas en honor de ia agricultura, muy propias para 
hacer conocer su utilidad é importancia, en lo cual por mucho que 
se esmere, jamas podremos considerarle exajer.ido, porque está 
encarnada en nosotros la idea de que es la agricultura la l'uenle 
de toda prosperidad y riqueza, la verdadera piedra lilosolul qii(! 
en otros tiempos en vano se buscara, lo que como dcciu SILLT 
hace que lodo florezca en el ¡lais en qtie la misma prospera, lo que 
según nuestro inmortal JUVKIXANOS ealablece la base en que sulo 
puede fundar un Estado sn poder y sólida grandeza, y lo que por 
fin adoptando la dulce frase de MAD. HILLET detie una relariun in-
inediala con el bietíesíar y la felicidad dd género huinatw; abre iu rnin-
paña que contra nosotros ha querido em|)rcnder pusando revisia á Ita 
primeras naciones de iüurupa con el objeto, según nos <iice, de pro
bar que en las naciones émde ha hecho maijores adilautos la (itjri-
cullura, se ñola la propieJml rúslica muy dividida, ij (¡nc al aiuívürin 
en aquellos pueblos que en razón de su consliluciun putilica la liqíicza 
está acunudada el cidlivo siijuc en un lamenlable abandono. 

Y én verdad que siendo muy propio para imponer hasta al 
campeón mas animoso, el ver que ha de habérselas con un adver
sario que apenas se abre la lid va presenta en batalla nada me
nos que á la Europa entera, asegurando que por él lia levantado 
banderas, pensaria el Sr. Llansó que no encontraríamos nosotros, 
que tan débiles nos reconocemos, medios con que defendernos, ui 
palabras con que cubrir siquiera nuestra derrota; pero se ha equi
vocado si tan galanas esperanzas abrigaba; pues por lo contrario ese 
mismo aparato que contra nuestro humildísimo razonamiento lia 
hecho gala de desplegar, nos ha inspirado desde luego la idea de 
que no se consideraria muy fuerte quien no queria limites al pa
lenque y deseaba para él toda la inmensidad de una de las cinco 
partes del mundo, rehu->ando luchar en campo cerrado y atenerse 
sola Y exclusivamente á ios argumentos, que le suministrasen las 
condiciones del suelo en que ha de tener aplicación el sistema 
de suceder en las familias, de que tememos nosotros la ruina de nues
tra agricultura. 
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Asi cí que esta sencillisimn idua, que IKM ocurrió desde luego, 

hü bastado (laid impedir que la revista europea de nuestro adver-
Kirío proilujesu en oosotros el deseado efecto, y que ni siquiera 
tlcgâ u á iinprcsiunurnos el verla solemnemente anunciada. 

Y decimos iil verla anunciada, porque en verdad solo entonces 
podia linearnos entror en temores, pues desde el momento en que 
vimis como se iba desplegando, ya no pudo ser el temor et sen
timiento que se apoderase de nuestro pecho, sino otro mucho me
nos serió, porque dcbiraqs adquirir la seguridad de que la espada 
que contra nosotros se blandía no podía hacer mella por lo mo
hosa. 

Y no podin suceder de otra manera siendo un arma propia pora 
luchar en tiempos que ya pararon, que no sirve en los presentes, 
que yucia olviduda, y de la cual de ninguna manera podíamos pre
ver echase mano nuestro adversario evocando un anacronismo. 

Y baste ya de lenguage figurado al que somos poco aficiona
dos, y digiimos por ello en términos que puedan ser coroprendi-
d>s haUa por los mjs rústicos labriegos, que cuanto nos ha ma
nifestado el Sr. Llunsó en los artículos en que se ha ocupado 
del estado agrícola de las naciones que pasa en revista al objeto 
de justiíicar su concepto de que es neee$aria ima nueva ley xle tu-
rtsion para los addtmíp» ^\'á^00if agfkttUttr», tro le sirve ni poco 
ni mucho al objito que se propone; y esto por la razón sencilli-
sima de que la descripción que nos hace r en que se apova del 
actual estado agrícola de dichas naciones carece de ex-ictilud: 1.* 
por lo atrasado de las noticias en que se funda, y 2." por ha
ber padecido omisiones de datos muy propios por su inmensa im
portancia para inspirar un concepto diverso del que dicho Sr. ha 
formado. 

Nos ofrecemos á probarlo asi, como y también que dkho es
tado es realmente muy diverso, y si io conseguimos, biea será pre
ciso convenir en que la revista de la, agricultura europea del Sr. 
Llaiisó ha sido de mera parada que se ha pasado con el arma al 
brazo, y que ge habrán visto á mitad del siglo décimo nono, empezado 
ya el tremebundo año 1852 reunidas en un mismo campo las principales 
naciones de Europa, monárquicas y republicanas, católicas y cismáticas, y 
que á pesar de büberse tntido á él para resolver una cuestión ocon^ica, 
política y soctal. que afecta á todas ellas haciéndose sentir en cada 
un I de sus familias, han debido volverse á sus cantones sin quemar 
Mil Sido Ciirtuclio. ¡ Y dirán luego quQ e» uaa utopia lo del famoso 
c mgreso de la Paz!!! 
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-Pruebas empero hemos ofrecido y las doremos colmadas. H e 

mos dicho en primer lugar, que la descri^ion que nos hoce el 
Sr. Llansé del actual estado agrícola de las naciom-s que pnsa cu 
revista, no es exacta por lo atrasado de las notirios e» que so 
funda, y en verdad que muy pocas palabras deberán bastarnos pa
ra dejarlo completamente demostrado. 

Dieha descripción está sacada del cuadro histórico de la agri
cultura de todos los tiempos y de lodos los países, que escribió en 
inglés M. J. C. ÍMtdon y que tradujeron al francés los autores 
del Cours complet d' agrkullure poniéndole por principio de su va»-
luminosa obra, ( i ) Ni una idea, ni un pensamieiit», ni ntin noti
cia nos da el Sr. Llansó en sus artículos destinados á dii·lia re
vista, que no se encuentren emitidos por el citado L·iidon; nada 
mas fácil, aunque tampoco nada mas ingrato que acreditarlo asi 
citando páginas y compulsando párrafos, por cuvo motivo creemos 
se nos dispense dicho trabajo: sin embargo le tenemos preparado por 
si fuere conveniente hacerle conocer. 

Ahora bien, el cuadro histórico de Ijmtdnn fué publicado por 
su autor por la vez primera en 182^, y no sabemos cuando reunió 
él las noticias y datos que para coniponerle le sirvieron. Asi que 
siempre debemos contar que. cuando menos, la ma>or parte de estas 
noticias v de estos datos tendrán en el dia sus treinta años de l e -

*i 

cha, y esta nadie nus ha de negar que es muy sobrada para hacer 
dichos dalos y noticias completamente insuficientes al efecto de dar 
una idea exacta del estado adwú de la agricultura de los países, que 
nos ha querido presentar el Sr. Llansó. 

Sabido es que el linage humano avanza cada dia un paso mas, 
y que en el siglo del vapor treinta alios son un periodo mns que 
suficiente para alterar las condiciones de la economía rural de un 
país, trastornar sus cansas y cambiar sus efectos; y cuando en es
tos treinta años ban cruzado el espacio y salvado las distancias tos 
hombres y ios libros, y cuando en ellos la ciencia se ha hecho tam
bién cultivadora, necesariamente ha de haber sido grande, muy gran
de, la transformación del estado agrícola de las naciones, y ha de 
haber habido radical alteración en las dispimciones económicas 
y administrativas que en él ejercen una influencia directa. No 
comprendemos como esta consideración tan trivial ha podido dejar 
de ocurrir al Sr. Llansó y de penetrarle de que no era posible 

' D fe fl Coitr* tampM fatrkuUure t. t mirlAii «f Pari» df txit p.«!. H úo»«f •« 
•Jjoatrwicl hilo qae conduce á I» mM comirtrt» pru;>i di esta Me^e^ucloB que aw ^CI&M 
HngM»i • ka(,-«r co tt!9 Set dcmb» <• 4^mn. ^ 
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apliear al actual estado agrícola de las divcfttt oaciones de l^ropa 
ia descripción hecha del mismo con treinta años de aoterioridad. 

Vista la imposibilidad oioral, y hasta física, de que sea exacta 
la descripción que nos hace el Sr. Llansó, no habría para que detener
nos en apuntar sus innumerables iuexactitudes: lo haremos sin em
bargo respecto á algunas para que se vea la falsa base en que reposa 
la argumentación de nuestro contendor. Asi se lo advertimos al anun
ciarle en nuestro último niímero que nos aprestábamos á la de-
feosj. Con todo él ha insistido despreciando un aviso que no te
nia derecho á esperar de nosotros, y que le dimos sin embargo, 
pues como dijimos entonces nos place avisar al adversario cuando 
le vemos aGrmar el pié en terreno fabo. No se quejará pues de 
nosotros que hemos combitido no sob con aquella lealtad que cum
ple á los honridos, sino hasta con aquella generosidad que sienta 
bien eu los caballeros. 

II. 

Hemos ofrecid') también probar que la descripción del estado 
agrícola de lis naciones de Europa hecha por nuestro impugnador 
carece de exadiiad porque ha liailwido en' ella omisiones de datos 
muy propios por su inmensa im^ortaBcia para inspirar nn ron-
repto diverso del que él ha formado; y aunque esto probado se está 
con solci recordar, que según hemos hecho ver dicha descripción es
tá sacada de otra escrita treinta años hace, pues es evidente que 
cuando menos siempre se habrán omitido los datos posterbres á aque
lla época, y que «tendida la rápida marcha del si^lo actual y sus 
poderosos medios de acción, es de conocer qnc ni serán escasos ni 
di corla valia, debemos sin embargo decir que al producirnos de 
la manera que lo hemos beclio, «o tomamM solamente eo cuenta 
esto:i datos posteridrm que no han llegado á noticia del Sr. Llansó, 
porque te ha limitado á loa que apuntó Loudon cuando escribió su 
cuadro histórico, sino qne deseosos de hacer ver que nuestras ideas 
quedan ilesM, aun ilevándoJas al campo mismo qoe ha escogido nues
tro impugnador, quisimos referirnos también á datos que apoyan di-
clias ideas, y qm omite el Sr. Llansó á- pesar de conocerlos, pues 
oo dejó 4e tomarlos en consideración el mismo ¿oudon, que es su 
original. 

Para demostrarlo asi será preciso que le sigamos en todos y en 
<aila uno de los países que ha pasado en revista, cosa qwe siem
pre será provechosa, puM que si bien en vardad soOlos mas aficiu-
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nados i concretarnos é nuestro suelo que á divagifr por los extra-
fios y remotos, persuadidos de que dijo una verdad un filósofo a! 
asegurar, que vale mas conocer la naturaleza en su derredor que en 
la India, recordamos que para los adelantos de la agricultura es
cribimos en cuanto nuestros débiles medios lo consienten, y que el 
progreso de la agricultura resulta menos, como dijo Thaer, de los 
nuevos inventos con que se la enriquece, que del conocimiento per
fecto de lo que se practica y encuentra bueno en otros paisrs. 

Con que dispuestos estamos .para la excursión h que nos brinda 
el Sr. Llaasó, sintiendo empero no poder aceptarle por guia, á pe
sar de la facilidad y desenfado con que describe con resuellas pince
ladas, porque vemos que no ha tenido presentes los prudentes conse
jos que á los viageros agronómicos da el mas célebre de todos ellos, 
el respetable Arlhm Yomg. 

Iremos pues solos, ya que no podemos tener el placer de pere
grinar con el Sr. Llansó, pero It llamaremos con frecuencia y dis
cutiremos ya que ahora le place. A este efecto, y para tener la sa
tisfacción de tenerle cerquita, ya que á nuestro lado ha dicho que 
DO podía estar, le iremos siguiendo piiso ¿ pasó. 

Empecemos pues por la Suiza, que es donde despliega sus guer
rillas nuestro adversario, encontrando sin duda propias al efecto las 
escabrosidades de aquel terreno. 

Ve él en aquel país la propiedad muy dividida y el cultivo re
ducido á muy limitadas proporciones y como resultado de él lat O/M-
rienciat de la mayor fertüidad y de una dicha admii-<Ale. 

El Sr. D. Isidoro de Angulo, que á pesar de bastarse por si 
mismo para hacerse un logar distinguido, h* aparecido en nuestro 
palenque bajo los respetables auspicios del Intíittáo agrícola calalan, 
ha hecho conocer á nuestro impugnador que estas apariencias dis
tan mucho de ser ona realidad, y ha aducido unos hechos muy pro
píos al efecto. Tales son, que los productos agrícolas de Suiza no 
han obtenido un sok>< premio en la, .exposición nnivcrsal do Londres, 
cuando nuestra EspaRa, á pesar de no haber llevado allá las pre
tensiones á que tiene derecho^ hn sacado diez y erbo sobro su 
agricultura, que allí la juvratud robusta ha pasado al servicio de 
potencÍM extrañas para encontrar medios d« subsistir, y que é cen
tenares enignn los suizos á la Anériea del Norte. 

£4o6 datos apunta el Sr. Ángulo al Sr. Llansó, y ban quedado 
en pié á pesar de la reclamación suscrita por Unos suizos y pu
blicada en el Diario de Barcelona del 27 del pasado Febrero, sien
do ea verdad de tal naturaleza y de tanta notoriedad que ImUa J 
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sobran para dar la medida de la fertitiáad de ao |mis y de U (N-
dia admirable que está reservada á sus hijos. 

Pero no sabemos donde habrá encontrado el Sr. Llansó los ele
mentos de esta fertilidad y de tal dicha, paes si consultamos la 
obra misma de Lmdm de la que ha sacado Uis noticias que apunta, 
vemos en ella relativamente é la Suiza escrito en las mismas pá
ginas, que dicho Sr. Llansó ha consultado, lo siguiente:sme{ faí$ pro
duce poco trigo y lat eoteeha$ $on miserables y precarias: =stt(piello» 
Imtnbres son tal vez los eukinadores nuu sarrios de Europa, tienen fa-
mUias numerosas de las cuaks una parte se ve Migada á emigrar, 
(1) y explica en seguida los pavorosos efectos causados por los 
desbordamientos de los torrentes y por las avalanchas y desprendimientos 
que sepultan á veces valles enteros é inutilisan una porción de las 
mejores tierras. Basten para muestra estos datos que ha omitido 
el Sr. Llansó, y que entendemos sin embargo ser muy propios 
para hacer formar una idea exaata de la fer^fidad de uo país y 
<\tí la admiraUe dkha de que gozan sus cultivadores. 

Pero nutnmos con el Sr. Angulo, que son las aparienáas de 
fertilidad y dicha lo que encuentra el Sr. Llansó en la Suiza, y en 
esto no se separa de su original mas que en el tono, paes tam
bién Laudan encuentra estas apariencias y las apunta, bien que en 
lenguage Testivo, al paso que efSr. Llamó las aduce eo el serio: 
atiéndase sino y juzgúese. Dice Laudan: «Muchos.villorrios .de las 
«montañas adornados con las blancas torres de sus Iglesias pre-
«sentan en el pais hermosos puntos de vista, pero penetrando en 
«ellos desaparece d tncanlo, y nada puede superar d desaseo y la fiü-
<tla de bienestar que se liace notar alk sino las cabanas irlaade-
«sas. Sin embargo la costumbre y el senüaienta de iodepen-
«dencia de que disfruta el montaüés, cualquiera que sea la forma 
«de gobierno de su pais, le impiden fijar la consideración en los 
«inconvenientes de su rootUcion y de sa morada. De lejos las al-
«deanaa y sus ganados forman gmpos que eiribelesan; pero de eer-
•ca aqadlas mugeres no la parecen mas d las Mogaias de los Alpes 
*de hs poetas délo que u parece un Hdentote á la Venus de Mediéis.» 

E<to dice Loudon, (2) y no creemos necesario continuar para 
Hifundir la eonviceion mas completa, de que ya que á pesar de 
suministrársele tan aambrlos colorea lUi "Sabido darnos el Sr. Llansó 
un Madro de un pais pñvUegiado, de un «degfre jardín, de «» pue-

(1) Coun complet ftgrkHltHrt t. 1 p. •» y T7 MitUm <• i su. 
ti) IbW. p 'iH. 
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blo feliz, y de una dicha admiraUe, es en verdad un hábilisimn pin
tor. Solo nos falla elevar al Cielo fervientes súplicas para que li
berte al sucio CiUalan de tales privilegios, de tanla fertilidad y <lc 
tan admirable dicUa coroo atribuye el Sr. Llansó á la Suiza en 
razón de lo muy dividido de su propiedad y de su reducido cultivo. 

No podemos empero dejar aquel país por mas que sus condi
ciones, que tanto embelesan «I Sr. Llansó nos cnlrislezcan á noso
tros, sin advertir que ha sufrido notable error dicho Sr. en un punto 
que no podemos pasar desapercibidos, porque en los tiempos que 
corremos, no es para despreciado lo que se refiero á principios quo 
son el credo de una secta enemiga <le la propiedad iiidi\iilua!. 

Lejos de nosotros la idea de imputar al Sr. Llansó propósitos que 
dejen de ser inocentes, le apreciamos demasiado para esto, y [lor 
otra parte cuando vemos que nuestros adversarios sufren un ex
travío, que asi puede ser efecto de error rnmo de malicia, lo 
atribuimos á lo primero y cerr̂ J(»os nuestro corazón á Ins sospe
chas de que sea dimanado de lo segundo. Asi es que hemos dicho 
desde lue^o, que era error lo que había sufrido nuestro impugnador, 
y podrá juzgarse en seguida si nos hemos excedido al calificarle de 
ootable.t i • • • 

Dice el Sr. Llansó «en los terrenos montañosos las propiedades 
«particulares se han generalmente reunido en propiedad comm donde 
«cada dueño ó cada aparcero envia á apacentar sus reses, cuyo nú-
amero es relativo á la extensión del terreno con que contribiye 
«á la comunidad.» Y sin embargo no es esto lo qlic dice lj>uS)n 
pues este se refiere á los terrenos comunales y no á l(» de pr(^e-
dad partkidar; véase sino «se hacen pastar en común los terrenos 
montañosos que perteaecen áhs putMos» (1): y mas abajo «La propie-
«dad territorial se encuentra e« Suiza extremadamente dividida y 
«casi siempre los tierras se toman en arrendamiento por los prn-
«pietarios y sus familias, ó bien Ibrman inmensas extensiones en la» 
«montañas que pertenecen á lot puMot j so destinan á pastos en 
«coman, á lo» cuales cada vecino ó propietario tiene un derecho 
«pífoporcioQado á la extensión de su propiedaíl.» (2) 

Con que, error es, y error notable, el extender ese comunismo 
limitado á los terrenos de los pueblos, como entre nosotros sucede 
y que por ello llamamos ya terrenos comunales, á las propiedades 
particidares, que en Suiza, como y en todos los países en que hay 

(1) Cimr$ complet d' agricullure 1.1 P- 1* «lleU» «9184». 
U) 'ibM, p. 77. 
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sociedad y en que la cirilizacion ha penetrado, p«-teneccn exclosi-
vamente á su dueño, y solo para él producen. 

Rectificada este error, por el cual no hemos podido panr, y 
demostrado con el mismo Jjoudon en la mano cnal es el estado ver
dadero de la Suiza, cuyos periódicos nos ha hecho conocer el Sr. 
Angulo como se lamentan de los funestos efectos qne produce allí 
la división de los bienes paternos entre los hijos, y en donde lo» 
hombres »%n a$ilo son una plaga bastante conocida, á cuyos daños 
trató de ocurrir Pesíahzai auxiliado por FeUefiberg después direc
tor de Hofwyl, creemos poder pasar á otro país, quedando demos
trado respecto al que dejamos, que la regla del Sr. Llansó rela
tiva á encontrar el perfeccionamiento de la agricultura y el con
secuente bienestar de la población en las regiones en que la 
propiedad está muy repartid y el cultivo es reducido, falla com
pletamente en la Suiza, que nos aduce como prueba primera y 
que sin embargo se convierte em contrapra^eeMem como decíamos 
en el aula. 

III. 

Holanda y Países L·jos dice el ^ . Llansó, y Holanda y Bél
gica dice el Sr. Angulo, lo que en -concepto de algunos podria 
prodadr' un desacuerdo tmé tM preciso «dwar. 

El Sr. Llaíoó como nemos diebo antes, y nos será fuerza re
petir con mas frecuencia de lo que deseáramos, se atiene estricta
mente al cuadro histórico de Loudon, y como de consiguiente su pre
sente es pretérito como anterior al sacudimiento que sufrieron les 
países que describe en 1830 en que se creó el reino de la Bél
gica, he ahi como sus Países ÍMJOS, qoe coMidera con separación 
de la Holanda, son una misma cosa con la Bélgica del Sr. Aligólo, 
que habb el idioma del dia. Nosotros debereoMi dés%mrr la ac
tual Bélgica cun el nombre anticuado de Países bsjoi, porque de 
•qaella nación hablaremos con referencia á lo qué de la misma 
explica Loudon y es moy propio para hacer conocer lo equivocado 
que está respecto á ella nuestro impugnador. Hecha esta aclara
ción, conveniente al objeto de evitar dadas y confusiones, podemos 
ya seguir nuestra tarea. 

HOLANDA. Pocas líneas consagra á este país el Sr. Llansó, y 
de ellas solo podemos sacar «n claro que considera que la propie
dad rústica se encuentra allí muy dividida. 

Verdad es que su autor lo dice asi pues osa la frase, «la pro-
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piedad territorial está repartida ea divisiones medianas, ó mas bion 
en pequeñas divisiones" pero explicando en seguida el mismo autor 
en que consiste esta medianía y esta pequenez, se ve que distan mucho 
de ser lo que el Sr. Llansó considera. En las provincias mas ricas 
dice L·itdon que consisten comunmente en pequeñas haciendas desde 
ocho á sesenta y ochenta hectáreas, y que en las del interior c» 
mucho mayor la extensión de las mismas, puesto que las hay de dos
cientas y hasta de doscientas ochenta hectáreas, parte labrantías y 
parte de pastos y bosques. De. manera que si adoptamos como 
tipo común de estos dos extremos el término medio de la cabida 
fijada por el escritor que merece toda la confianza del Sr. Llansó, 
tendremos que la propiedad rústica de la Holanda está repartida 
en haciendas de ciento veinte y cinco y media hectáreas, que es el 
término medio del mínimum al máximum de las mismas. Ahora 
bien, cada hectárea tiene diez mil metros cuadrados, y cada me
tro lineal tiene aproximadamente una vara y cuarta de Castilla 
y un. poco mas de cinco palmos de Cataluña, y por ello cada 
hectárea equivale á mas de Taniiga y media de Costilla, á mas de 
cuatro vesana* y media del Ampurdan, á dos mujadas de Barce
lona, á mo8 de un jornal y medio de Tarragona, y á dos jornales 
y cuarto de Lérida. Sentadas estas indicaciones, tan solo como equi
valencia aproximada, es fácil á cualquiera calcular á que cabida de 
las de su territorio corresponden lus haciendas de la Holanda con
sideradas en el término medio de su extensión; y díganos en seguida 
todo catalán, si la medida común de nuestras labores pobladas, ó 
sean mansos ó heredades, como las llamamos, iguala la cabida do 
las labores de ese país, que nos trne el Sr. Llansó como uno de 
los modelos de la propiedad subdividida y del cultivo reducido. 

Sí no las iguala el común de ellas, en lo que suponemos no 
podrá dejar de convenir todo el que conozca la organización ter
ritorial y el cultivo de Cataluña, ¿á qué objeto traernos el Sr. Llansó 
unos modelos que en todo caso superaríamos nosotros, pues mu-
chisimo mas dividida tenemos la propiedad rústica y muchísimo mas 
reducido el cultivo? £1 Sr. Llansó desea una «nueva ley de sucesión 

Eira que las labores de Cataluña sean, por ejemplo, como lus de 
olanaa, pero no advierte que para conseguirlo asi seria preciso que 

dicha ley lejos de dividir bs bienes de la familia entre todos los hijos, 
acumulase los de varias familias en poder de una sola v de uno solo 
de sus hijos. ¡A tal extremo le ha llevado el deseo de asimilarnos 
á naciones extrañas, cuyas condiciones rurales nada tienen ni pue
den tener de corntu coa las de nuestro territorio! Ha sido fues 
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nuestro impiî Tiador tan dcsgr.iciado en la Holanda como lo habia 
silo en lu Suiza, bien que por medio inverso, pues que si en Suiza se 
vulvier.ui contra él las laborci pequcñiis, en la Holanda son las 
graudos laborci las que se encargan de rectificar sus equivocados 
conceptos. 

BÉLGICA Ó P A Í S E S BAJOS en la acepción arriba manifestada. 
Poco nos dice también el Sr. Llansó de este país; pero no es 

extraño, toda vez que ha partido del principio de no separarse ni 
un ápice de L·iidun y que reconoce este escritor lo siguiente. «No 
«se Silbe al presento con exactitud que causas particulares han 
«contribuido al progreso de la agricultura en este país, pero es 
«muy cierto que ya en el siglo XIII estaba allí muy adelantado 
«este arle"; y dice nuestro impugnador. «Ignoramos las causas par-
«ticulares que han contribuido á que su agricultura goce de tanto 
«crédito en Europa desde el siglo XIII.» 

Pero si ignora el Sr. Llansó estas causas, y asi lo reconoce con 
una fninquczu que lejos de perjudicarle le honra, ¿cómo no duda 
en atcihiiir en seguida los adelantos de aquella agricultura, á la di-
>i»ion de la propiedad territorial? 

Dice comprenderlo asi detde luego porque las labores se dan en 
aquel suelo ruitetilias y Yfccuétlteii, porqOe soti muchos loî Ubono» de 
toda especie que alli se empican, y porque el cultivo es conducido 
ct;n meditada observación. 

Pero á nosotros nos parece que por mas que sean exactas e s 
tas premisas, no es tan llana la consecuencia que de ellas saca nues
tro impugnador. 

Para serlo seria preciso que estas tres condiciones qne apunta 
Tueseri incompatibles con las grandes labores, cosa que en verdad di
remos para hacer al Sr. Llansó toda la concesión posible, que cuan
do menos está todavía por resolver. Asi que su consecuencia, y el 
concepto que en ella funda, es por lo menos sobremanera arriesgado. 

Y en efecto los directores de grandes haciendas ¿están acaso 
privados de dar á laS tierras labores repelidas, de abonarlas mucho 
y de atender al cultivo con meditada observación? No por cierto, 
y untes por lo contrario, el hallarse ejtos mas en posición de ha
cerlo asi como dueños de mas medios mateHales y morales que los 
cultivadores en' pequeño, es uno de los argumentos que en pro de 
la grande cultura nacen raler sos partidarios y que no da poco que 
discurrir á sus antagonistas. Esto lo sabe el Sr. Llansó, y sabiéndolo 
nu le [lodíamos creer tan resuelto en sus consecuencias. 
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Que en estas real y cfectivannente se ha equivocado, se lo |»o-

demos demostrar sin necesidad de raciocinioi y con solo llamarle 
á mas detenido estudio de su mismo libro. 

El autor de este, al paso que como liemos visto reconoce con 
noble franqueza, muy digna de ser imitada, ignorar las causas que 
han elevado la agricultura de los Países bajos al punto en que se 
encontraba ya cuando él escribia, remite á sus lectures al pstudio 
de las obras que cita, pero no deja de apuntar sus rasgos princi
pales como el mismo dice, y en ellos se encuentra lo que basta 
para penetrar de que no está la propiedad tan dividida ni se ha
lla el cultivo en los Países bajos tan reducido como considera el 
Sr. Llansó, llevándoles en este punto mucha ventaja, si ventaja es, 
el territorio catalán. 

«La propiedad rustica de la Flandes, dice I/mdon, no consisle en 
vastas haciendas, pocas hay que tengan dos mil acres (itnas oc/io-
cxeiüas hectáreas)" y luego dt-spues añade «Sir J(An Sinclair hadado 
«el plano de una hacienda flamenca como apropiado á una hacimi-
«da de cabida de trescientos acres (unas 120 hectáreas)." (t) 

Es natural suponer que Sindair no daría el plano de una ha
cienda excepcional, sino de lu apropiado al país ó común en él, 
y de consiguiente tenia aqui el Sr. Llansó suficientes indicaciones 
para calcular, hasta sin salir de la obra de ¡Mmlm, que las labo
res de Cataluña sou en general mucho mas reducidas qu<; las de 
los Países bajos, otro modelo que nos ofrece y que tambirn contra 
él se vuelve en los términos mismos que hemos visto de la llolimda. 

Y no se extrañe que aqui dejemos este punto sin detenernos 
en el hermoso cultivo de la Bélgica como lo hiciéramos con pl·icer, 
porque debemos subordinarnos á la idea de limitarnos á la deleiisa, 
porque hacemos estudio en no extendernos mas de lo convenit'ule 
y porque no queremos distraer á nuestros lectores del |iunto de la 
cuestión, vital para nuestro pais, como lo reconoce nuestro impug
nador. Bástenos pues haberle hecho conocer que sale de los Países 
bajos, según él los llama, tan mal parado como de la Holanda y 
de la Suiza. '• 

IV. 

LA ITALIA. No podemos comprender como el Sr. Llansó de
seando presentarnos la Italia en un cuadro el mas sombrío la ha 
colocado en el artículo que consagra á tas naciones que han hecho 

II) Cwn compltt tf'ajHcuituri (. 1 p. IW idlcioa d« 181*. 
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los mayores adelautos en agricultura y eo que se nota la propiedad 
rústica muy dividida. En efecto uo país que nos ofrece, segua lo 
describe, el cuadro L·rrible ie «na descuidada adminitíracion y de lo» 
males inmensos de la fropiedai aeumidada, no sabemos como en 
buena lógica pueda colocarse eatre las naciones que se nos dice 
ostentan una agricultura aventajada y en que es muy dividida su 
propiedad rústica. £1 Sr. Llaasó sin embargo no lo ha opinado asi, 
y como nos hemos propuesto seguirle paso á paso iremos con él 
á la Italia, por mas que encontremos este país en el punto en que 
menos debíamos esperarlo atendido el orden que se ha propuesto 
nuestro impugnador y lo que de ¿1 nos refiere. 

Otra reflexión debe ocurrirsenos antes de penetrar en dicho país, 
y es que si el Sr. Angulo al dispensarnos la honra de tomar parte 
en nuestras diferencias con el Sr. Llansó, empezó por decir que 
era para ¿t un conllicto el ver que nuestro impugnador y nosotros 
partiendo al parecer de una misma base llegibamos á dos extre
mos opuestos, lo que, anadia, solo podia ser efecto de algun error 
de hecho; mayor conflicto debe ser para nosotros el encontrarnos 
frente á frente con lu que precisamente debe ser también error de 
hecho y error de mucho bulto, pues motiva que nos presente el 
Sr. Llansó el estado agrícola de la Italia'como horrible al paso que 
el Sr. Angulo nos le cite como foreeienle. 

Sin embargo no podemos dejar de manifestar, qoe si nos em
peñásemos en hacer conocer quien de esos dos compañeros es el que 
sufre el error que constituye la falsa base de su raciocinio, ten
dríamos mucho que agradecer al Sr. Angulo, pues al menos él nos 
determina los sitios, los hechos y los productos en que apoya su 
ilustrado juicio, al paso que nada de esto encontramos en el Sr. 
Llansó, el cual se apresura á apartar la vista de la Italia, cosa 
que debe naturalmente admirar á los lectores, pues siendo gene
ral la lisonjera caliGcacion de Jardín de la Europa con que dicho 
país es distinguido, parece que quien nos le presenta como Aorrt-
tíe estaba en el deber de justificar tan severa aserción. 

Pero nosotros pedemos perfectamente seguir nuestro camino sin 
detenernos en poner de acuerdo i los Sres. Llansó y Angulo, pues 
sobre que quizás nuestra mediación sería desestimada por lo desau
torizad* r también está en lo posible,'que aun cuando se nos dis
pensase el obsequio de atenderk resultase ineficaz, porque la Italia 
es vasta, y en ella se puede encontrar de lodo, el estado florecien
te del Sr. Angulo y el cuadro horrible del Sr. Llansó. 

Lo que si conduce altamuule á nuestro propósito como propio 
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para derramar lar sobré d importante ponto qoe nos ocapa, es 
examinar si es próspero ó si e» horrible la sitoacion de las regiones 
de la Italia en que la propiedad se encuentra mas dividida y en 
que el cultivo es mas reducido. Rsta es la cuestión y i ella lla
mamos á nuestro impugnador, que puede haber estado hábil en 
apresurarse á apartar la vista de la Italia, pero en la cual es pre
ciso DOS perdone le detengamos, porqoe allí hay una lección que 
recibir. 

Sabido es que siempre que se trata de propiedad dividida y de 
pequeña cultura, pues adoptamos esta frase porque aunque parece 
galicismo ostenta en Espaüa una indisputable carta de naturalczii 
desde que se la dio el muy español Jovdlanos e» el número R3 
de su famoso informe, sabido es, repetimos, que al tratarse de tal sis
tema de cultivo, se presenta contó • formando en primera linca la 
Toscana, y es con razón, porque un pais coyas haciendas no cuen
tan comunmente una cabida mayor de hectárea y media h dos hec
táreas bien merece eo verdad el B«mbre de pais de peque&a cnitora. 

La Toscana pues nos presenta un ijeraplo vivo del resultado 
de la divttion de h propiedad y del cultivo limitado, y seria po
ca cordura ó escasos deseos de averiguar la verdad apresuramos á 
apartar la vista de él. 

Asi es que por lo contrario debemos lijarla alli y con atención dctcnid.i. 
El estado agrícola de la Toscana le tenemos descrito con unos 

detalles y un aplomo, que respecto á muy pocos paises se ha {>o-
dido alcanzar, por Sismoñé^, k quien no puede recusarnos el Sr. Llan-
só, pues sobre que no le recusa, y antes le admira y toma por 
modelo todo agrónomo que desea ensayarse en la a<;ricultura des
criptiva, le rinde homenage apellidándole el $abío Sistmmdi el mis
mo Loudon, de quien no deseará separarse por esta vez nuestro im
pugnador ya que constantemente le sigue. 

Pues bien SimumS, qoe pasó cinco años enteros en ta Toscana 
y ocupado en el cultivo, nos hace conocer todns las opt>niciones 
de este de la manera que solo un hombre práctico puede hacer
lo; nos pinta su hermoso clima, su templado esti», su constante 
primavera y MI vejetacion perenne, pues i lo mas se ve esta in
terrumpida, s ^ n nos asegura, en una ó dos semanas del invierno, 
de manera que nos dice el mismo, que si la Italia es el jardin de 
Europa, la Toscana es el jardin de la Italia. 

Atendida esta descripción pálida en nuestra pluma, pero brillante 
y embelesadora en la de .̂ (smondt, no podemos abrigar la menor du
da en que este escritor no pecará por recargar de sombras el coa-
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dro en qne nos pinta la condición de los labradores de tan privi
legiado pais, país de hermoso clima, de vejetacion apenas inter
rumpida, de propiedad muy dividida j de pequeña cultura. 

Pues bien dice asi Sismq/ndi: «En los años malos los aparee-
oros que nada poseen se verían literalmente reducidos ¿ morir de 
«hambre, pero ios propietarios los sostienen no rehusándoles casi 
«jamas adelantos sobre la próxima cosecha: estas deudas se satisfa-
«cen en la vendimia, pero antes de concluirse el invierno ha sido 
«ya preciso contraer otras nuevas. Entre diez arrendatarios apenas 
«se encuentra uno que nada deba á su amo." (1) 

He ahi los efectos que en los años malos produce una división 
tan extremada y un cultivo tan reducido; sin embargo hemos visto 
que cada labor contaba de hectárea y fliedia á dos hectáreas; y 
preguntamos ahora al Sr. Llansó, ¿serian acaso pocas en número 
las heredades ó mansos en Cataluña que no podrían.alcanzar esta 
medida después de una división entre los hijos cual la que establece 
el proyecto del Código civil? Nosotros creemos qne serian muchas, 
muchísimas las que quedarían reducidas á menor cabida, y que de 
consiguiente una sola aplicación de la ley, una sola división en la 
familia, ejercería funesta inOuencia en la suerte de Cataluña, sumien
do á gran número de labradores en la iristisima condición de los 
de la T«>BCftnB. ; - ' , . . , . , f,_x .. , ,,. 

Pero todavía no está esta bastantemente conoeida. 
Explica después Sismondi como ha sido preciso que en otros pun

tos de la región que describe, y en que los propietarios no hacen 
adelantos á los arrendatarios, acudiese el Estado á su amparo, es
tableciendo un banco que les suministrase granos sin interés y aña
de: «Es por medio de esta circulación de cortas deudas y de reem-
«bolsos annuos, que una población numerosa vive alegre y sin cui-
«dados, aunque sin perder jamas de vista su último bocado de pan. 
«Cada dia se ve obligado el arrendatario á comprar la provisión 
«que debe alimentarle durante el mismo, rara vez se encuentra en 
«su casa trigo de reserva, menos todavía aceite ó vino; el primero 
«fué vendido en la misma prensa y el segundo en el lagar: no se 
«trata allí de provisiones de viandas saladas, de manteca, de queso, 
«de legumbres ni de pastas: toda la batería de cocina es de bar-
«ro, todo d ajuar se reduce á una mesa y á algunas sillas de pa-
«lo, una ó dos cajas, y una mala cama en la cual duermen juntos 
«y gualdrapeadea los padres y los niños." (2) 

'" ní'd""^'' '"*'••" '^ <* atricuUuTt TOKont p. « i «lie. de Ucnota de IMl. 
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He ahi el bienestar de aquellos labradores que nos hace co

nocer el sabio Sismondi. 
¡Oh! El Sr. Llansó no puede desear tan triste suerte páralos 

cultivadores del territorio que le vio nacer. Por esto sin duda se 
apresuró é apartar la vista de este cuadro, pero mas acertado t-s 
contemplarle y esforzarse en apartar de su patria la aplicncion de 
una ley, que sin quererlo sus autores nos sumiese en tuuta miseria 

.y en tanta degradación. 
En este supuesto importa no abandonar todavía la Italia. 
Se encuentra en ella la Lombardfa, la región de los r'm¡os y de 

las alternaciones de cosechas nos dice el Sr. Llansó, y no añade mi.s 
porque conoce sin duda que en la agricultura descriptiva basta esla 
pincelada para bañar todo un país de color de rosa. 

En efecto si se tiene riego y fecunda los campos un sol como 
el de Italia, y están generalizadas las alternativas de cosechas, pre
ciosa conquista que simboliza la práctica de lu agricultura moder
na, ¡qué mas poede desear ei cuHivador para hacer prodigios! V 
si ademas este pais tiene como ta Lombardiu la propiedad dividida, 
su cultivo reducido, y sobre todo si en él al morir el pndrc se re
parten los bienes de la familia entre los hijos todos, desconociéndose 
el privilegio de la primogenitura, en verdad que según las ideas del 
Sr. Llansó aquel país debe de ser el verdadero paraíso terrenal. 

Todas estas condiciones reúne la Lombardía; veamos empero 
si producen tan magnífico resultado. 

No crea el Sr. Llansó que le presentemos respecto al estado 
de aquel país un cuadro trazado bajo la inspiración de ideas- ene
migas de la división territorial; todo lo contrario, os en un arllculo 
insertado en la Democratie pacifii¡ue y adoptado por los redactores 
de la Revista de agricultura que es continuación de la Maiton 
rustique du 19." siècle donde hemos encontrado este cuadro que 
vamos á desarrollar y que crece en interés si se considera que e» 
atribuido á una Señora tan célebre por la superioridad de su ta
lento como por su rara hermosura, circunstancia muy atendible 
en nuestro caso, pues se ve que no es debida la tristísima des
cripción en que nos apoyamos á ningún economista partidario de 
una escuela determinada: con que so origen no puede ser sospechoso. 

Empieza asi: «Si decimos que la Lombardía camina hacia su 
«rolna, se afectará que no se nos comprende y se nos n-sponderá 
«con estas palabras que casi han llegado á ser un refrán: ¡AÍ Lom^ 
*bardia ¿no es ti pais mas rico del tmmdo? Vamos á explicar lo 
«qne es la riqtfcza de Lombardía." 

9 
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Se detiene e] escritor en presentar la división qae ha«e de 

aquel territorio y el mortífero cultivo del arroz, y luego continua: 
«Todo se presenta risueño y hermoso en esta llanada, menos el 
«hombre: el cielo es purísimo: el agua de lo» arroyos clara y 
«abundante, los prados siempre verdes, ios arbola frondosos, pero 
«el hombre allí decae. Al nacer trae ya en su seno mala predis-
«posición: nunca el niño está alegre ni sano. La fatiga, ó mejor 
«diremos, la debilidad de los padres le priva de los cuidados tan 
«necesarios & la salud del cuerpo como á la del espíritu. Cuando 
«la fíebre se apodera de la madre, cuando el padre consume los 
«restos dé su vigor en gKnar en los campos el pan de la familia 
«¿qué sucede á los hijos? De pequeños ereceo encenagados en char> 
«eos infectos procurando engañar el hambre con los alimentos me-
uBOS propios para satisfacerla; adultos, se pierden en la ignorancia 
«y se disponen á volver á empezar la triste vida de sus padres 
«sin ocurrírseles progresar. 

«Esta población no crece, no sufraga á la tierra que cnltiva, 
«y muchos colonos se ven obligados á alquilar para la estación 
«del trabajo jornaleros que acudeu de las estériles montañas de 
«Genova y de Parma. Elstos jornaleros rara m son los mas hon-
«rados de su país, y asi es que aunque «se hallen vigilados por los 
«colonos, sieaapre dejaos en pos de ü entre lo« habitantes de la. 
«llanura lombarda peligrosos ejemplos y peligrosos recuerdos. 

«Los mismos habitantes del país son poco menos que jorna-
«leros y vagabundos 
« Demasiado grosero el hombre 
«del campo para ser sensible, y no teniendo expectativa alguna de 
«mejorar de posición con la perseverancia, no se encuentra ligado 
«ni al techo que le cobija, ni al suelo que le alimenta. Seguro 
«de encontrar siempre y en todas partes un colono que le pague 
«su jornal, se cura muy poco de disgustar á sus amos y de caer-
«les en desgracia: los lazos de la sangre se encuentran tan aflo-
«jados en las fumilias, que propiamente hablando dejan de exís> 
«tir. . . ." He ahi el cuadro de la 
«parte baja de la Lombardía 

«En la alta Lombardía, como en todos los puntos en que la 
«desolación no reina, ia población aumenta. La tierra que bastaba 
«á alimentar diez personas debe sufragnr hoy dia á las necesidades 
«de doce ó quince; y como los hombres de los campos jomas han 
«poseído mas que lo necesario, resulta que este necesario no les 
«lístá asegurado. Pero ¿qué hacen los amos? ¿Conceden acaso rae-
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«jores condiciones á sus colonos, ó despiden á los que no quic-
«ren alimentar? Nada de esto. No cuidan los propietarios de des-
«pedir é determinado número de sus colonos desde que encuen-
«tran el medio de alimentar un número mayor de ellos con la 
«misma suma qoe empleaban antes en alimentar un número menor. 
«Prefieren quiace colonos hambrientos á diez bien mantenidos. De 
«consiguiente los propietarios no despiden á nadie, y en cuanto á 
«conceder mejores condiciones, veamos si es posible. 

«Las fortunas no se renuevan en Lombardía, puesto que no 
«hay carrera alguna para la nobleza ni para la clase media rica. 
«¿01 hijos $e reparten la fortuna de su padre y no tienen cx[>cc-
«tatita «Iguna de aumentarla á menos de ofrecérseles un casamiento, 
«pero este casamiento, que solo tiene lugar entre jóvenes que-cuen-
«tan únicamente con la herencia paterna, cambia el dinero de Irígar 
«y no aumenta la masa común de riquezas de Lombardía. Cada 
«uno de los hijos de un padre rico conserva el recuerdo del lujo 
«con que fué criado, y eoMideraria degradarse si vivia mas m»-
«destamente que sus mayores. Algunas veces se ve obligndo á ello, 
«pero S6 resiste á hacerlo «on una tenacidn^ de que hace gala, 
«consistiendo los medios de resistencia que opone en socar de la 
«parte de las propiedades del padre que le han tocado lo mismo 
«que daban á su familia todas las propiedades reunidas. 

«¿Y cómo se arregla para alcanzar un objeto tan prodigioso? 
«De una manera muy sencilla: á cada renovación de arrendamiento 
«con sus colonos les aumenta en un cuiírlo ó en un tercio ó les 
«dobla el precio del arriendo. Pero se dirá, el colono que se ve 
«con cuatro hijos, y que solo se encontraba con lo necesario cuan-
«do no tenia mas que dos y pagaba un arrendamiento mas mó» 
«dico, no puede aceptar las nuevas condiciones que se le imponen, 
«y estando abolida la servidumbre y establecida la igualdad de los 
«derechos legales, no tiene mas que romper !>u contrato y buscar 
«fortuna en otra parte. ¿Pero y à dónde acu'lirá en un país en que 
«la agricultura es la sola carrera abierta á las clases pobres, en 
«que el comercio y la industria se ven ahogadas siempre que al-
«ganos hombres generosos ensayan establecerlas? ¿Irá á servir é otro 
«amo? Pero si todos tienen mas colonos de los que les convienen, 
«y peoen en práctica unos mismos medios para aumentar su for-
«tona ¿á dónde acudirá? No podrá, no, abandonar la tierra inhos-
«pitalaria en que nació, puesto que en ningún punto encontraría 
«mejora: aceptaré las condiciones ruinosas que se le han ofrecido, 
«seguro de antemano de no poderlas llenar. No tardará en deèer 
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«cantidades considerables á su dueño, y desde entonces lo estará 
«enteramente entregado, porque á la menor expresión de desüon> 
«tentó que le escape, fuerte el amo con su derecho podrá re-
«clamar su crédito y perseguirle y ponerle desnudo en la calle y 
«quitarle el pan que se liabia comprometido á dejarle.» (1) 

Eĵ plica en seguida el articulista el miserable alimento de aque
llos miserables cultivadores, las enrermedades que les ocasiona y la 
temprana muerte que les acarrea. 

Pero podemos ya apartar de la vista de nuestros lectores tan 
lúgubre perspectiva, y suplicarles nos dispensen haberles entristecido 
c:)n ella, pues como hemos dicho «otes encontramos en la misma 
u:ia lección, que cuanta mas hond« impresión nos caase tgnto mas 
provechosa puede sernos. 

Porque nadie dejará de «onsi lerar, que ya que es tan triste 
la suerte de los cultivadores y de ia agricultura de un pais fértil, 
da regadío, de propiciad dividida y de cultivo reducido y en que 
se reparten los bienes entre los hijos, es cuando menos muy ex
puesto que si sometemos nuestra propiedad rústica y nuestro cul
tivo á lu reformi radical de igual naturaleza que se pretende en el 
proyecto de Código, vengamos á desplomarnos desde la vía de pro-

Í
r̂eso en que ahora nos encontramos al abismo del rctroteso, de 

a degradación | , d« laoiisertí^ que ae nos acaba de presentar. 
Pues que ¿podria ser menos horrorosa que la de los lombardos 

| j suerte de nuestros jornaleros del campo si la división de las la
bores ó heredades en que ahora emplean sus brazos hiciese que sus 
dueños no se encontrasen, como no se encontrarían, con piedios 
para ocuparlos ni pagarles su trabajo? ¿Y se cree que en las fa
milias acomodadas los hijos que tuviesen la seguridad de heredar 
una buena parte de las propiedades de sus padres no se mostra
rían mas reacios que ahora en procurarse las carreras y en ejer-
C3r las profesiones en que al'presente se emplean con honra > 
provecho propios y del Estado? L<>s sentimientos que dominan el 
coraran humano son los mismos en todas partes, y de consiguiente 
en Cataluña como en Lombardia muchos de estos hijos se man
tendrían ociosos en la cank paterna basta llegar el momento de la 
partición de los bienes, y al verse después 4e verificada esta con 
Sillo una parte del todo que les propor^onaba los goces á que e s -
tab ai acostumbrados, procurarían estrujar esta parte y obrarían como 
hemos visto se obraba en aquel pais. Y entonces ¡pobre agricul
tura, pobres cultivadores! ^ 

(i) Jotsriui í atriMUur$ pratíqut: iiiuiemí $erU t. J p 3»>. 
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¿Se dirá que aqui tenemos nosotros la industriii y el comercio 

que son otras tantas fuentes de riqueza en Calalúfiaí Pero y ¿tar-
darian mucho en cegarse estas fuentes si la agricultura sucumbie
se? La agricultura es la madre de la industria y del comercio, y una 
madre que las amamanta con su leche, que les suministra lodo el 
alimento: si esta madre decae no hay esperanza de que prospereu 
sus hijas. 

lastimamos al Sr. Llansó nos hava dado ocasión de hacer pre
sente la suerte que cabe á la agricultura en el país clásico «le la 
propiedad dividida y de las labores reducidas, en la Tosciina; y on 
el país que ademas de estas condiciones reúne la de sucesión for
zosa, la de partición de bienes entre los hijos, la Lombardía. Mu
cho nos hemos extendido, y por ello dejaremos ya la Italia de (|ue 
quería él apartar la vista porque se veia allí on completa dermln 
y en donde quisiéramos nosotros la fijasen nuestros legisladores ¡iiili-s 
de decidir sobre la suerte de Cataluña, pu.'S alli ofrece la Lombaidia 
los resultados práctict» .del sistema cuya aplicación se propone para 
nuestro país. 

V. 

LA FRANCIA. Severo é injusto en demasía se muestra el 
Sr. Llansó con los gobiernos y con los hombros de la Francia ante
riores al año de 1785) en que tuvo principio aquella revolución san
grienta, que conmovió todos los pueblos, pues nus dice terminan
temente que los adelantos de la agricultura datan desde entonces cu 
aquella nación. Felizmente empero al comenzar el articulo en que 
asi se expresa habia mentado con razón á Olkier de Senes cnfno el 
que en días felices para la agricultura europea habia puesto eo Francia 
la primera piedra del ediGcio de la regeneración agrícola. 

Olivier de Serres, (que, sea dicho de paso y en gloria de nues
tra patria, si es reconocido cumo padre de la ngricullura francesa 
lo es también como hijo del español Gabriel Alonso de Herrera 1 
escribió sin embargo su inmortal Theatre de I'auricidlure et mesvofje 
des champs en 1600: de consiguiente ó fueron muy poco f«lircs para 
la agricultura aquellos dias, ó no pudieron pasarse muy cerca do 
dos siglos sin que se trabajase en el ed^cio de la regeneración 
agrícola de la Francia. 

El Sr. Llansó ha estado en error no abandonando á su «nior 
ñigltis ni siquiera al hablar de la agricultura de la Francia, que 
hubiese encontrado descrita con mas verdad en varias obras de es
ta última nación. Era tanto mas de esperar que ¿ est«s ku*-
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case, «cnanto al pió mismo del texto á que se lia atenido, pedia 
ver las notas de los redactores del Cour$ omflet d' agricullure en 
que no dejan de echar en cara á Loudon la insuficiencia de los àv-
talles y la falta de datos con que se lanzó á trazar la historia agrí
cola de la Francia. 

Nuestro impugnador empero no se ha detenido en examinar es
tas notas, ó no ha querido atenderlas, y de ahí la sereridad é in
justicia con que hemos dicho trataba á la Francia anterior al año 
•le su revolución tremenda, haciendo derivar de esta los adelantos 
de su agricultura, y no encontrando una palabra de gratitud ni para 
|.»s hechos y los Monnrcas que le cita el Sr. Angulo, ni para tan
tos escritos, ni para tantos esfuerzos, ni para tantos medios puestos 
gloriosamente en obra en aquel país antes de la sangrienta época 
que cita, y á los cuales se debe una parte no pequeña de las venta
jas que ha obtenido con posterioridad la Francia. 

Desengáñese una vez para siempre el Sr. Llansó: mientras se 
atenga tan estrictamente al autor inglés creyendo que su palabra, 
V solo su palabra, es la verdad y verdíid eterna é inmutable, que 
lio pueden alterar ni el transcurso de los años, ni la marcha pro
gresiva del siglo, ni las revoluciones de los estados, ni sus paci
ficas reformas, mientras no ndquiera brio para separarse de él al 
efecto de beber, en m^res fuentes y de regirse por su propio jui
cio ilustrado por fos buenos estudios, es imposible que lleguemos 
á entendernos y que deje de salir lastimado de toda discusión. 

No tratamos con esto de irrogarle ofensa, si solo de convencerle 
de que le extravía «•! guia que ha tomado, y esperamos tener la 
felicidad de lograrlo antes de concltiir. Ahora mismo se nos pre
senta un medio de conseguirlo y no le podemos desaprovechar. 

Firme nuestro impufinador en su tema de atribuir á la división 
de \» propiedad y al cultivo reducido todos los adelantos agrícolas 
de los países que considera que progresnn, y ¿ la propiedad acu
mulada y grande cultura el atraso de los que cree se mantienen 
ó estacionarios ó rezagados, aplica la misma regla á la Francia, y 
no queñendo conceder que el progreso agrícola de aquel país sea 
debido ni siquiera en parte á la instrucción que se ha generaii-
lado M eiitre los propietarios y cultivadores dice: «Y no se pien-
«sc como equivocadamente creen muchos, que la producción abun-
«dante que hoy dia obtiene la Francia sea debida á la instrucción 
«general en las clases Según el estado 
«de Mr. Dupin, escrito poco* año» ha. acerca de la propagación 
«de la instruccipo en la clase rural, «e ve que de cuarenta mil 
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«poblaciones (1) quince mil de ellas están faltas de instrucció-
nes 

Este dalo como sacado de Mr. Dupin es el que apunta real
mente Loudon, pero no advierte el Sr. Llansó, que como le hemos 
dicho antes, este autor escribió hace ya cerca de treinta años, y 
que de consiguiente lo que entonces era reciente es ahora antiguo 
los pocos año» ha de entonces han llegado ahora á ser muchos años' 
el estan se ha convertido en estaban ó estuvieron, y que en ma
terias de estadística, y en los tiempos en que vivimos, treinta años 
alteran todas las cifras y cambian la relación de todas las cosas. 

ün verdad que cuando escribió Mr. Dupin 15,0C0 poblaciones fran
cesas estarían sin maestros, pero entonces la instrucción primaria ei» 
brancia se regia por las leyes de 1791, 1793 y 1794 que no pro
dujeron resultado beneficioso á los pueblos, y por los decretos do 
iMO y disposiciones tomadas en 1828, que si bien reanimaron la 
instrucción primaria solo consiguieron que progresase esta con len
titud, quedando todavía todo por crear cuando la ley orgánica de 
M de Jumo de 1833 vino ¿ regenerar entre nuestros vecinos la 
instrucción primaria, comunicéndole un saludable impulso. Asi es 
que de las 14,230 poblaciones que en 1829 estaban sin macMro, 
elemental, solo 4,196 se encontraban sin él en 1840, contándose al
gunos Dep.irtamont„s como los des Ankmoi. du Doub¡>. du Nord, 
tíu Haut-Rkn de la Sñm, de la Somme. y des Vosges en que 
lio había pueblo alguno que dejase de tener maestro. 

Ao tenemos á mano en el momento presente datos, oficiales 
mas recientes que los que acabamos de apuntar y sacamos de la 
estadística de la Francia y del trabujo de Fabre d* Olirct que se 
íiallan conlmuados en los Almanakcs de Francia de 1844 y 1846, 
«n que se puede compulsar la exactitud de nuestras citas. 

Algo siD duda se habrá adelantado en esa via de progreso en los 
anos desde entonces transcurridos, pero no es necesario aducirlo para 
aaquinr la convicción profunda de que anda muv extraviado el Sr 
wausü al partir de los datos que encuentra en H aulor itiylés, y cu 
íuentilicar dos épocas que la inexorable mano del tiempo ha sepa-
raao con un intervalo superior á una cuarU parte del siglo dúti-
mo nono. (2) r e " 

W»»;'BO*iS^"'íSpo?ta'"la''5lf¡/;Íócla.'''' '" '""""" T ''»̂ <"" «̂»"" «"'« «J-e r.Il.- p«rtk.. 
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Y no lo auda menos al presentarnos en et estado agrícola actual 

de la Francia, como si dijéramos el bello ideal de la agricultura. 
No parece sino que reconociendo el Sr. Llansó y pesándole ha

ber sido, como hemos dicho, severo en demasía, y hasta injusto, con 
la Francia anterior á su revolución, quiere corregir su falta siendo 
galante y generoso con la Francia de nuestros dias, pensando tal 
vez que unido lo demasiado que á esta concede á lo poco que 
á aquella quiso dar, vendrá á quedar en paz con nuestros vecinos. 

Pero s« engnfia, que la historia no admite compensaciones de 
una época con otra, y exige siempre la verdad desnuda, y que á 
cada siglo y á cada época se le dé ni mas ni meóos de lo que 
se merece. 

Asi es que nosotros que tenemos interés en que esta verdad se 
sepa, tanto mas tratándose de un pafs que se nos presenta como 
modelo que imitar, y que se nos quiere persuadir debe su actual 
estado á la aplicación de una ley, que tememos causaria la ruina 
de nuestro país; procuraremos que no quede dicha verdad ofuscada, 
y haremos por ello ver que es muy subido de punto el entusiasmo 
del Sr. Liaiisó respecto al estado actual de la agricultura france--
sn, y que no encuentra él mismo en este estado argumentos en pro 
de su idea, al paso que los aduciremos nosotros muy atendibles en 
favor de la nuestra, v, 

No por esto trataremos de negar lo mucho que ha progresado 
la Francia, ni de rehusarle el homenage que le sea debido. 

Hay dice el Sr. Angulo con feliz oportunidad casualidades que 
parecen providenciales: una le ha ocurrido á él respecto á la Suiza 
que ha dejado en mal lugar al Sr. Llansó, y otra nos ocurre á 
uosotros que se podrá juzgar si produce iguales efectos. 

Dice nuestro adversario: «En los últimos años la Francia ha 
,,recibido ese favorable impulso, siendo hoy dia uno de los pue-
«,blos del mundo que tiene mas floreciente'su riqueza,róstica» asi 
se lee en su artículo inserto en El Sol del 28 de Enero y ¡oh 
casualidad! la acreditada Revista de agricultura de Francia que 
como hemos dicho ya, constituye la 2 . ' porte de la Maison ru$-
tique du 19.* siède, que es una de sus obras clásicas empieza su 
número del mes de Febrero, escrito de consiguiente en los mismos 
dias eii que escribia el Sr. Llansó, con estas palabras: ,,La agri-
,.cultura en Francia se presen^ bajo formas bien diversas: habien-
, ,do pasado en algunas regiones al estado de ciencia, queda en otras 
,,entregada á la ma$ deleslable rutina. Aqui el cultivador inteligente 
^,\ rifo hace producir á la tierra todo lo que puede obtenerse de 
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,,ella mediante un Irabíjjo razonado, capitales suficií·iilcs \ los nbo-
,,no8 que suministran ó numerosos ganados ó los residuos de cier-
• ,tas industrias, ó la proximidad de grandes centros de población: 
,,alli un suelo fértil mal cultivado y mal abonado por un arroii-
,,datario sin medios, ó por un colono indolente, apenas produce una 
,«renta al propietario y paga mal el trabajo del cultivador » 

Nos bastan estas palabras para oponer al testimonio del Sr, Llansó 
otro testimonio al cual no puede dejar de reconocer superioridad, 
pues se trata de un agrónomo distinguido que describe la agricul
tura de un país, que por ser el suyo propio debe conocer mejor 
que nuestro antagonista. Sin embargo si este no se da por vencido 
y no reconoce con nosotros que su entusiasmo por la agricultura 
de la Francia es asaz exagerado, nos pondrá en el caso de rilarle 
cien textos y cien autoridades, que no podrá recusar, y que ven
drán en apoyo de nuestra idea. 

Deseosos de hacerle gracia de ellas y de no alargar lanío 
nos limitaremos á hacerle presente, que Calineau la Roche en su 
obra publicada en 1844 la France et /' Anglalerre comparées. 06-
servatiotiB preliminaires p. 15 hace la siguiente confesión: £n re
sumen nuestra agricultura práctica vista en su conjunto es miserable, 
todavía no se encuentra perfeccionada mas que en los libros: que Mr 
Dezeimeris, que acaba de prestar un servicio importantísimo con 
sus recientes publicaciones, insertó en 1842 en el periódico ].e 
Siède una serie de artículos destinados á determinar de una ma
nera fija las causas á que dtòe atribuirse que el sistema de cultivo se
guido en Francia esquütne mas el terreno, sea mcu caro y produzca 
menos que el de la mayor parte de las naciones que rodean aquel país: (1) 
que Mr. Jacob dice que la agricuUura de la Francia ocupa uno 
de bs lugares Ínfimos entre las de los Estados del Norte de Euro
pa: (2) y que por fin, y para concluir, reconoce el Baran de Mo-
rogues, que hs buenos mÁodos de eukivo son todavía casi desconocidos 
à las nueve décimas partes de la Francia, y que el arte de las alter
nativas base de todo buen cultivo, apenas es bien conocido de una tt'-
gésima parte de aquellos cultivadores. (3) 

Con que véase si hemos dicho bien al afirmar que el entusias
mo del Sr. Llansó respecto á la Francia se eiicuentra en este pun
to fuera de su lugar, pues dista inmensamente su agricultura de 
ser lo que dicho Señor nos pinta, según hemos visto nos la hacen 

(tj DtzeimerU Contetlt aiíx jqricultntrs et au Gourernrmnit p . <j/ troitimt alilion. 
¡J) Cour» complet if agrint(ture t. 1 p. n edlc. de Í840. 
W W. loma 8 publliadu en It>33 arl. Culture. 
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conocer los mismos escritores agronómicos de aqael pafs, ó los cna-
le?, como y á los demás de su nación, no puede por cierlo atri
buirse el defecto de ser poco amantes de las glorias de su patria 
y sobrado fáciles en conceder la supremacia á países extraños. 

Y para que acabe de convencerse el Sr. Llansó de que está 
realmente en error respecto á la agricultura de la Francia, le ha
remos presente que al paso que él nos dice que en aquel país cuan
to pertenece á la agricultura común se explota con ardor y celo 
por cullivadores iníeligerUes, encontramos en boca de Mr. Royer, que 
es uno de los Inspectores de la agricultura de aquella nación las 
siguientes palabras: «tal es la causa principal del abandono de la 
«agricultura francesa por todo hombre de una inteligencia superior 
«á la de un peón, y del estado de imperfección de esto agricultura.» (1) 

¿Quiere todavía mas pruebas nuestro contendor de que su con
cepto es completamente equivocado? 

Veremos ahora si es exacto el que abriga en considerar que los 
adelantos que va obteniendo esa misma agricultura francesa sea» 
debidos á la división de la propiedad y á la pequeña cultura. 

Para que nos entendamos mas fácilmente en este punto exa
minaremos la cuestión en su terreno práctico. 

Nada mas propio al efecto que buscar I» región de la Francia 
en que la agriealtura te encuentra mas adelantada y observar cual 
es el sistema de cultivo en ella adoptado, pasando despnes á ver cual 
65 el que predomina en la región en que es su agricultura mas infeliz 

No creemos que podamos adoptar un medio mas scuro parà 
llegar al conocimiento de lo que buscamos ni sobre todo mas fmparcial. 

La región de la Francia mas aventajada en su agricultura es 
la llamada Flandes francesa, en oslo no creo que se opongan di
ficultades, y por si se opusiesen ahi está para acallarlas el Conde 
de (iourcy que ha hecho recientemente una excursión agrícola á 
aquel país después de haber ido á estudiar el cultivo de la ín^la-
terra, y que nos dice en sus Nnlax acerca la agricultura do los 
Departamentos du Nord et dn Pan-de-Calais, recogidas en el año 
1847 y puestas á continuación d(r su Diario publicado on Taris en 
1849 p. 11 de dichas Ñolas lo siguiente: «Visité \^^•^ „ | _ 
«rededores de Lille. Turcoing el Uoulms, <ÍP modo quo pudiese 
«ver el magnifico cultivo de la Flimdes.-correria de que vine em-
«belesado tan diferente y lan superior es á todos los oíros punios 
ude la Francia.» 

1 i'ujmuHure aUmjmk par Koy.-r p, j a . 
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Ahora bien, y adviértase esto, notamos que en esta región su

perior á todas las restantes de la Francia se encuentra el cultivo en 
grande: «¿c me ha dicho, afiade el citado ilustre viagero y enten
dido agrónomo, que en esta parte de la Flandes Mbia muclms ha
ciendas grandes de dos y trescienlas hectáreas (pág. Hib id ) : y nin
guna de las que él visitó y cita como de cultivo ejemplar perte
nece á la pequeña cultura.» 

Visto lo que pasa en la región de Francia que mas Qorece en 
el cultivo pasemos á la mas desdichada. 

Será sin duda la Bretaña, pues leemos en el número que he
mos citado ya, perteneciente al pasado mes de Febrero del presente 
afto de la mencionada Revista de agricultura lo siguiente: «En las mc-
«jores comarcas se ven terrenos mal empleados, pero ¿qué pensar de 
«una comarca entera en que la miseria es proverbial apesar de t e -
«ner un suelo excelente, pero apenas utilizado por una población 
«que sin embargo es numerosa, dotada de grande energía en ca-
«sos dados, capaz de los mayores sacrificios, pero aferrada á la ru-
«tina hasta el punto de conservar, apesar del progreso y de los 
«preceptos, las costumbres, la clase de cultivo que apenas bastaba 
«á mantener á sus abuelos y que los deja á ellos mismos con pro-
«ductos que no pueden sufragar á cubrir las cargas que auraentun 
«en proporción de los progresos obtenidos en lodos los demos pun-
«tos y del bienestar que en todas partes sigue á este progreso?» (1) 

Al ver esta tristísima descripción debimos decir, este es el des
graciado país cuyo sistema de cultivo ansiamos indagar para com
pulsar en él si son exactas las ideas de nuestro impugnador, y asi 
es que hemos seguido leyendo con afán y hemos encontrado que 
continua el escritor francés Mr. Delberl: «El cultivo es uno mismo 
«en todas partes á pesar de las diversas clases del suelo. La pro-
«piedad está muy dividida. Cada uno posee algunos campos de corta 
<ícabida (quelques petits champs).» 

Tenemos pues que asi como hemos visto fallado el concepto 
del Sr. Llansó al hacer de él aplicación práctica respecto á la re 
gión del cultivo mas próspero de la Francia, nos da igual resul
tado el aplicarle á su región mas desdichada. ;Qué decir pues de 
uoa teoria que nos supone que florece ia agricultura donde la pro
piedad está dividida, al paso que decae con las extensas labores y 
que se nos apoya en la Francia citada como modelo, cuando po
nemos de maniGesto que esta misma Francia nos presenta su me-

(1) JfoiiM fwíiíiM du f» tiM« ityaièmc partit (roiíiim lerie t. i p. «». 
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jor agricultura en cl país de las {grandes labores y su cultivo mas 
infeliz en el de la propiedad dividida y de la pequeña cultura? 
¿Qué responder á tal demostración? 

Y mis hay todavía, la miseria de este mismo país de la pro
piedad dividida y de la pequeña cultura ha conmovido el corazón 
de un hombre generoso que ha tomado sobre sí la gloriosa misión 
de mejorar la suerte de sus habitadores, y el Gobierno de la Francia 
se ha asociado á la buena obra que al efecto va 6 hacer. ¿Sabéis 
cuál es? introducir en aquel país de la propiedad dividida y de la 
pequeña cultura las grandes labores, esas Inbores que considera rui
nosas el Sr. Uansó, y que sin embargo en el país que nos cita 
romo espejo en que nos debemos mirar se presenta como único 
medio de mejora pnra la Bretaña. 

En la citada revista serie 3 . ' t. \.° p. 90 encontrará expli
cado nuestro impugnador de la manera que va esto á verificarse, y 
como el establecimiento de haciendas de tres y cuatro cíenlas hec
táreas en una sola cabida, es saludado en aquel país de la pro
piedad dividida y de la pequeña cultura como el advenimiento de 
una nueva era de la cual se espera su ventura. 

Nuestra pluma corre veloz y se nos agolpan comprobantes de 
que se expondrá á graves errores nuestro impugnador siempre que 
adopte por regla general y segura presentar pré^ra la agricultura 
en los países de propiedad diviifidá y de pequeña cultura, al paso 
que rezagada y abatida entre las grandes labores; pero no pode
mos perder de vista que nos es preciso visitar otros países. 

Ahi pues le dejamos la Francia, tal como nos la pintan sus 
escritores mas competentes en la materia y tan diferente de lo que 
él la consideraba. 

Creia sacar de ella argumentos que nos impondrían silencio, y 
sin embargo no somos nosotros los condenados á él. 

VI. 

En las naciones en qtie la propiedad rústica está acumulada el 
cultivo sigue en un lamentable abandono dice el Sr. Llansó, y nos 
acompaña ufano hacia la Prusín y demás Estados que cita, diciendo 
ved y juzgad. Veamos y juzguemos, deamos nosotros, si lo que su
cede en esas naciones puede ilustrar la cuestión que nos ocupa. 

Debe empero dolemos en el alma qne el Sr. LlansA destruya 
toda esperanza de poder llegar á entendernos por su persistencia en 
no separarse ni una línea del escritor inglés cuyas noticias nos re-
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produce como si fuesen moneda corriente. Debíamos esperar que si
quiera al tratarse de la Alemania, de ese país que en el mundo 
científico de tan alio renombre disfruta y cuja agricultura nos ha 
descrito recientemente Mr. Royer enviado por el Gobierno francés 
para estudiarla, abandonaria nuestro contendor el guia que tan ma
los pasos le ha hecho dar y que le substituiria con el ilustre es 
critor que hemos citado, y que ha dotado á la literatura agronó
mica de una obra voluminosa, digna de todo aprecio, y publicada 
en 18i7 por orden del Ministro de agricultura y de comercio en 
Francia. Pero nos hemos engañado: firme el Sr. Llansó con su 
Jjmdon solo ¿ él se aliene y asido á él se derrumba por bs pre
cipicios. 

¡Y esto que puede con tanta facilidad convencerse de que real
mente se precipita! Vea sino como nos cuenta dicho escritor descri
biendo el suelo de España que Montserrat es una montaña de sed y 
que está situada cerca de Córdoba. (1) 

¡Y cuántos otros errores de tanto bulto como el n:ismo Mont
serrat ha hecho sufrir á nuestro impugnador su empeño en nu 
abandonarle! 

Ya lo hemos visto respecto á las naciones hasta aquí visitadas 
y lo veremos aun en las que nos faltan que recorrer. 

LA PKUSIA: la pone el Sr. Llansó en su catálogo de las naciones 
que tienen la propiedad territorial reunida en manos muertas: pues bien 
tenga entendido que una de las causas que menciona Royer como pro
ductivas de la inferioridad de la agricultura de Prusia respecto á 
la Francia es la repartición de fortunas general en aquel país. (2) 
Con que será equivocado que haya tal acumulación de propiedad 
territorial. Dice también Royer (3) «La mayor parte de las tierras 
«la poseen los labradores, y esta parte tiene una tendencia e^ideu-
«te á absorver la totalidad de las restantes.» Es pues también un 
error el considerar los bienes en poder de manos muertas. 

Ea cuanto á la extensión de las labores, se nota en coda pro
vincia una variedad notable: en las de Oriente el término medio 
es de 4 á 8 hectáreas y en Westfalia y en alguna" otra región se 
lamenta que sean excesivamente reducidas. Asi lo afirma el profe
sor alemán Weber dando un estado demostrativo de la extensión de 

(1) E» un hecho poaitivo lo que afirmamos, dlre JUmdon que )l(int$err.it, cerra de Oir-
floba es una montalta de Mi, /« Ho^"^'!' P"'" àe Cordoue ttt un maiit de id amme 
Couri complet d'agricullure t. 1 p. W edle. d« iSit. 

(« Hojier. v oflrtíuKuw aJámanát p. íí*. 
W IM. p. Stt. 
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las propiedades lerriloriales que acepta y reproduce Royer (1) y el 
mismo Loudon dice ademas, que los que antes eran siervos y des
pués han sidu hombres libres, son los pequeños terratenientes que ocu
pan y labran principalmerde el suelo. (2) 

Mo scráii pues las grandes labores las que, como considera el 
Sr. Llunsó, mantienen atrasada la agricultura de Prusia. 

Y ¿cómo han de serlo cuando alii se teme el abuso en sen
tido contrario, tanto que para impedirlo se ha considerado preciso 
dictar disposiciones que como el decreto de 1808 fijen un límite á 
Ja división de ciertas propiedades, no tolerando sean subdivididas 
cu partes menores de 10 tnorgetu ó 2 hectáreas 5o áreas? 

Nos dice también el Sr. Llansó que las condiciones del suelo de 
la Prusia se prestan á un abundante cultivo y sin embargo Icemos 
en Royer lo siguiente. «Salvas raras excepciones que hemos obser-
«vado en algunas partes que parecen constituir la Flandes 
«de la Pru!!Ía (3) nos ha parecido que el suelo laborable 
«era generalmente en Prusia de una ligereza y de una esterilidad de-
«sesperad/ras, de lo que felizmente tenemos raros ejemplos en Fran-
«cia.» (4) 

Si estas son las condiciones que tiene por favorables para el 
cultivo el Sr. Llansó, ao sabemos en verdad cuales podrán ser las 
adversas. 

Concluye nuestro impugnador SHS observaciones sobre la Prusia 
trazando á aquel soberano el camino que debe seguir para hacer 
á sus pueblos mas felices. Tal vet se lo agradezca el Príncipe, pero 
empresa es lanzarse á trazar el camino á quien marcha por buena 
senda y sabe adelantarse á los demás. 

¿Podrá creer el Sr. Llansó que en Francia, en esa Francia tan 
adelantada, tan floreciente que hemos visto ser el bello ideal que 
nos presentaba, no se escarnece como él hace, sino que se admira 
la legislación rural de la Prusia? ¿Y cómo ha de creerlo si sus es
tudios acerca dicho punto no pasan del Real decreto de 1807 que 
permitió á todo particular de cualquiera condición que fuese la ad
quisición de los bienes llamados nobles? 

Pero aquel célebre decreto espedido en 9 de Octubre del ci
tado año no hizo roas que señalar el priocipio de la saludable re -
Tolacion económica que ha sufrido en este siglo la propiedad ter-

t) Koper. L agrtciatwe aümand* p. sn. ^ , „ . 
fíl CnuTt compM (p ofiriatíture t. 1 p. 133 ídfc. d« 18». 
!3) Be ahi de pato gn nuevo é irrecuMtle tA>Ugo de me Mmo dljlmni la Flandes 

francesa es la rojlon en que la agrlcoltura está iMi M·Unt·d» eg Francia. 
¡1) toyer ibti. p. sst. 
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rilorial en Prusia, y que continuada por los edictos è" 14 Se
tiembre de 1811, 7 de Junio de 1821 y secundada por los d e 
cretos y leyes de 1825, 1829 1834, 1835 y 1 8 i 0 , forma en el 
aia la constitución de su propiedad, que difiere poco de la de Francia 

Mas aun, algunas de sus disposiciones, tales como las que se
ñalan límite á la división de ciertas propiedades, y las relativas ni 
repartimiento de bienes comunales y á los riegos,' son miradas con 
envidia por los franceses, y reconocidas por el Inspector actual de 
su agricultura Mr. Rmjer como indisputables avances en el camino 
del progreso y de la emancipación agrícola obtenidos por el Gobier
no de Prusia sobre el de la Francia. (1) 

Vea ahora el Sr. Llansó si encuentra medios de justificar «¡u 
gratuita aserción de que es mal entendida la adminislracim de la Prtma 

Ï ya que el mismo se cree muy en su lugar trazando hasta á aquel 
Kej el camino que debe seguir, pues dice: «Si el monarca de Prusia pro-
Sigue por este camino hará á $us pueblos mas felice$.» esperamos no halle 
d mal que por nuestra parte le demos también á él un consejo. 

Consiste en que al hablar del estado agrícola de la Alemania 
rinda á los Príncipes y Gobiernos de aquel pafs el homenage de gra
titud que toda persona que estime en algo la agricultura debe prestarles 

Sírvase tomar en consideración, sobre todo él que es profesor 
de esta ciencia, que en ningún país del mundo la enseñanza i.ro-
lesional de agricultura ha llegado á la altura y tiene la importan
cia que en la Alemania, que en ningún otro punto se encuentran 
institutos agrícolas mejor montados, que alli se encuentran escuelas 
para todos los ramos de la economía rural, que las hay, ademas de 
«as generales, especiales de sdvicultitra, de praticultura, de jardine
ria, de pomologia y de veterinaria, que en ningún otro país están 
mas generalizadas las sociedades de agricultura, que alli se dan los 
títulos honoríficos de consejeros de agricultura, consejeros del real va-
mmomo, consejeros privados y constjeros Íntimos del Rey á los hom-
Ures que se distinguen por sus conocimiento» agronómicos y por 
sus buenas prácticas, que hasta lo» Soberanos se dedican á su estudio 
y asi es que el de Prusia se ha distinguido por su pasión á la Botánica' 
a lo cual tai vez »ea debido que aquel país sea considerado, respecto À 
¡a jardinería, de los mas adelantados del mundo, y que el de Wurtem 
berg es labrador, pac» rige por sí mismo el cultivo de siete de sus 
ftaciendas bajo la dirección de Mr. de Gàríner pero lomando por si 
mtsmo una parle muy activa en dicha dirección, y visitando casi to-

(1) Hoyer ibi.t. p, zei y 36í. 
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dos los diüs las cuatro que se encuentran mas próximas á !a ca
pital; y para concluir que este mismo Monarca, viendo en 1842 
que el amor de sus subditos habia organizado una suscripción vo
luntaria y nacional al objeto de erigir un monumento que recordase 
el aniversario del año vigésimo quinto de su reinado, y que esta 
suscripción habia producido una cantidad considerable, manifestó el 
deseo de que se diese á 170,000 florines tomados sobre la mis
ma un deslino agrícola, como asi se efectuó y dotándose la ense
ñanza en dos Granjas-escuelas. (1) 

Vea el Sr. Llansó á que Principes y á que pueblos dirige sus 
consejos, y la acusación de que tienen á la agricultura en un la-
meiU(Me abandono. Lo mismo seria que un alemán fuese osado para 
decir que la Reina de España que acaba de promover la suscrip
ción destinada á la construcción del Hospital de la Princesa, no 
abriga en su angelical corazón ninguno de esos sublimes sentimien
tos "de piedad que admira en ella y se apresura á secundar el pue
blo español. 

Del H.\NNOVER nos dice el Sr. Llansó que L.Í FORTUNA RURAL 
ESTÁ TAMBiBN EN PODER DB MANOS H0BRTA8, y sin embargo aun sm 
salir de su mismo Laudan encontramos lo ñguiente: «Casi todas las 
«rarailias de la clase medk ó pobres de las ciodades, lo miuno que 
«en el campo í»««en K»W» pequeña 'porción de terreno.^ (2) 

Y concluve dicho Sr. Llansó diciendo queJïod^son cree, que 
lina de lat müdat ma» procechoia$ que podria adoptar el Gcbiemo 
de aquel pai$ ti la d* lináUxr en d heredero d rango de la tubkza, 
de manera que lo» aro» Ayw pudiesen ocwparu en la agriadtwa y 
comercio, en lo que ha sufrido gravísima equivocación, pues Hodgton 
no propone nada de esto, sino que dice que la medida ma» sen
cida y mat eficas teña que d Gctñemo vendieie todo» tu» bienet di-
vid'téndolot en hacienda» DE BCESt EXTENSIÓN {d' une bonne jrrandeur). 
El que propone lo que el Sr. Llansó dice no es Hodgton, sino L·ur 
don el escritor que hemos visto nos contaba que Montserrat era una 
montaña de sal y que estaba cerca de Córdoba. Remitimos para 
la prueba al sitio mismo en que ha sufrido ia equivocación nuestro 
contendor (3) y le advertimos que 6je ademas la atención en que 
el remedio de Hodgton no es el pequeño cultivo, sino las hacien
das de buena extention. 

1) ñoyer en su rilada obra. . -,. ^ , . . . 
[í¡ )l>iil. P l i O 
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LA SAJONIA liem m agrictdtura nmy Keuiejanle ú la de Uamwvcr 

y de Prmia nos dico el Sr. Llansó, concluyendo con que dista mu
cho de estar sujeta á leyes protectoras que la, tierra redama y d» ¡pro
ducir las existencias para sus hajtífantes. 

D*5 consiguiente después de haber oido de su boca que en las 
llanuras de la Prusia reinaba la miseria, el abandono, la degrada
ción y la pereza, deberíamos considerar en trislisinia situaciau ¿ la 
Sajonia. 

Oigamos empero al bien enterailo Mr. Royer, que com<v hemos 
dicho, ha desempeñado reciententénte en aquel punto su misjou ofi
cial de estudiar su economia agrícola. 

Asi empieza su capítulo relativo á. aquel país. 
Citando se eiUra en Sajonia, d aspecto general drl país ofrece wi 

contraste tan risueño (si gracieux) respecto al de Baviera (nw se per
suade uno pasar súbitamente del desierto á Ifi tierra de promisión. {t) 

Dice d&spues que hay allí gran número de propietarios, todos 
muy instruidos, de uila educación muy distinta de la que los liom*-
bres de mundo adquieren eu Francia, y qne dirigen por sí avlsntos 
el cultivo desús tierras, dundo buen ejemplo y mejorando su for
tuna por medio de una ocupación digna de su posición y de su 
inteligencia pulriólica. (2) 

Expresa también Royer, p. 272 «la instrucción primaria en el 
«campo lo mismo que en las ciudades e$ generd y perfecta: pero 
«este hecho es aplicable en tales términos á toda la Alemania^ que 
«no constituye una excepción en favor de la Sajonia.» Dice tam
bién en la mismn página: «se asegura que sin mas pena que la pú-
«blica reprobación jamas echa el cultivador, ni siquiera en el tra-
«bajo, voto alguno, ni profiere palabras groseras, y que el que 
«quebrantase esta regla seria inmediatamente expulsado de la reunión 
«en que se encontrase.» 

¡Y alli dice el Sr. Llansó que reina la degradación!!! 
Añade Rayer, p. 296 lá tierra en Alemania y muy partifiularmenle 

en Sajorna es infinilcunerUe mas /í&re, y la condición dd euUivador ge
neralmente mas feliz que en Francia; (3) y en otro parte, tendríamos 
probablemente muclu) que ganar en apropiarnos la Ugidacion rural de 
la Sajonia. (4) 

Y basta y sobra de pruebas y de demostraqion 4e cuan grave 

(l¡ Kni/er p. tl8. 
U) Ibid. p. m. 
m Ibld. p. 2t8. 
i.tí ibiii. p. ri» 

11 
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es el error en que está nuestro impugnador respecto al estado agri-
coUi de los países que pasa en revista. 

Pío podemos empero prescindir de hacerle presente que en Sn-
jonia, tierra de promisión según lar llama el mas caruclerizado de los 
escritores agronómicos que de la misma tratan, de explotación regida 
por el propietario, eutfo nudo et ma$ Vbre, cuya pMaáon rústica e$ 
genereimenle mas f^ia que en Frmña, y en donde la legislarion 
rural es mas adelantada aue la de esta última nación, prevalece 
á pesar de la constitución oel pais el uso general de LA SUBSTITUCIÓN 
DR LO» BIBNBS PATniMOWALE» EN TAYUR » E UNO SOLO DE LOS HIJOS, qUC 
e* alli el menor de la Tumilia, si entre nosotros el primogcnito; el 
cual alli como aqui se encarga de dotar à sus hermanos. 

¿Dejaba el Sr. Llansó de tener noticia de esta importantísima 
circunstancia, que tanto contraría sus ideas y que tanto abona las 
que ha querido contradecir? 

Tómese la molestia de abrir la obra de Royer tantas veces ci
tada, porque es á lo que hny que atenerse acerca la materia, y 
hallará en su piig. 270 estas palabras que traducimos á la letra, 

«Hay sin embarga una costumbre que subsiste á despecho de 
«la constitución, que puede ejercer una iniluciicia notable en la 
«situación agrícola del país, y que nuestro compatriota Mr. CUlinan 
«ha hecho conocer en Ja nar̂ aeion de «i viage al congreso, de 
«AItcnbonrg en ÍfH3*,'Habíamos del uso general de la néslüneimt de 
abs (nenes patrimnmales en favor dd hijo mas jócen de cada familia 
«qtie se encarga de dolar á sus hermanos.•» 

Hny pues aqui otra lección que recibir y recomendamos su es
tadio á nuestro impugnador. 

BAVIRRA pero ¿á qué seguir? noUmos que por mucho 
que nos esforcemos en reducirnos, los hechos y l«s prufbiis se afjol-
pan 4 nuestra pluma y no habrá medio de que podamos encontrar 
cabida en las páginas que teníamos pretijadas: por otra parte ¿á qué 
vamos á probar que nuestro impugnador está completamente equi
vocado respecto al estado de U agricultura de las naciones que pa
sa en revista cuando queda ya esto hecho de una manera que ha-
0 5 imposible toda duda? Ab una disce omnes es rfegla común, y no
sotros sin embargo no nos hemos limitado á presentiir un ejemplo 
y una prueba, sino que los hemos amontonado sobre cada pais, sobre 
cada región que nos ha señalado nuestro contendor. 

Seguiríamos haciéndolo pero debemos también consideración á 
nuestro* lectores: gracia pues, gracia á nuestro impugnador de los pocos 
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países que nos faltaba recorrer, de la B.iviera y del Austria, de la Po-
ioiiia, de la Kusia y de la Noruega, sobre los cuales ademas ha
ce notar el Sr. Angulo, que solo pasa al vuelo nuestro contendor, 
prueba clara de que no encuentra en ellos lo que deseara. Sin 
embargo si apetece que de los mism<»s nos ocupemos, prontos nos tie
ne á seguir y á dejarle completamente satisfecho, si es que no lo 
quede ya, de que ha sido igualmente desgraciado en la descripción 
del estado agrícola actual de todos los países de que se ha otupadn. 

Pero notamos que á la Inglaterra T á la Irlanda les consagra ca
pítulo a parte y que considera que respecto á esos países estamos 
nosotros en error, ahí nos tiene pues dispuestos á examinar quien 
eü el quü está realmente equivocado. 

Vi l . 

LA INGLATERRA Y LA IRLANDA. Si ¡a iiujlaterra man-
tenieiul) aíumidada en pocas lunnns la riqíKza rúniaa ha heelm gran-
det adelanto» en la agrictdlura, es poi' eircuntíancias particiüares; ¡pwo 
esta excepción y privilegio no ddie enddiarlos ningún puebla, ¡mrgm e» 
un mal grane, es d origen de su pau¡Krisitui. 

Tal es la proposición que intenta probnr el Sr. Llnnsó, y en 
verdad que no comprendomDS porque se afina, bien que en vano, 
para • conseguirlo, pues no sabemos que punto de cojilaclo puede ha
ber entre la propiedad territorial de Inglaterra acumulada en las fa
milias que la posecu, y la del suelo catalán ropartid« entre sus hi
jos. 

Si nuestro impugnador ha saspechadn que nosotros con el dato 
que apuntamos en la memoria como simple voz de alerta al indi
car que en Francia se pretende que no aumentan las subsisleucias 
en relación á la población, al puso que en Inglaterra crecen aque
llas de una manera pasmosa, tratábamos de atemperar las condi
ciones du la propiedad del territorio catalán á las del aueto inglés, 
en verdad que nos ha irrogado una grave injurU, pues equivale tal 
sospecha á considerar qne conspiramos contra nuestro país tendiendo 
á despojar de su propiedad á la inmensa mayoría de nuestros pai
sanos. Tranquilícete empero el Sr. Llansó, que lo que es para lle
var la alarma y la desolación á nuestro paí̂  no hemos nacido. Tra
tamos solo de conservarle las condkioiies de su custencié con sus 
medios de adelanto, y para lograrlo nos esforzamos, ¡ felices mil ve
ces si lo podemos conseguir! 

P ^ lo denlas en vano hemos buscado en el artículo del Sf-
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Llahsó esas àrctimtamas particulares de la Inglaterra, que dice cons
tituir stí privilegio y excepción qiie los demos países no deben en
vidiar, y sin embargo las hemos buscado con afán, pues deseába
mos saber si eran tales que bastasen á impedir que no envidiáse
mos lo que tan digno nos parece de ser envidiado, á sdber lo$ 
grandes ahlaiVos efi la agrictdtura que reconoce nuestro impugna
dor haber hecho la nación inglesa. 

De lejos busca su historia, pues asciende á la conquista de los 
Normandos, aunque nos hace gracia de cuando se emposesionaron 
de tó isla los Sajones, pero no hahia para que remontarse tanto, 
ya que solo busca la época reconocida como la del verdadero pro-
Jrrcso de la agricultura inglesa, y se «abe que esta data de 1770 
«n cuyo aña y siguientes algunos hombres escogidos tales como 
Arlliur Young y después Marshall, Raketcell, Culley y otros se pu
sieron al frente del movimiento desordenado que hasta entonces se 
notara y consiguieron dirigirle por principios razonados haciendo ver 
que el sistcmf» de cultivo hasta entonces seguido en aquel pais pe
caba por el grave defecto de esquilmar el sudo. 

Fué entonces subüilituilio por otro basado, como nos ha hecho 
conocer el ilustre Thaer en dos principios fundamentales, que son 
¡á akerna'ivcí de cosechai y la éxlemim concedida al cullivo de las 
fiantas f(aragera$i • ,' ^ . 

He ahi los dos polos do la agricultura inglesa: sobre clloá em
pezó á girar en la segunda mitad del siglo pasado, y sobre los mis
inos sigue girando en el dia, como nos atestigua el célebre WecherUn, 
director del institiito agronómico de Hohenhelm y enviado oxpresa-
ritéhter por el Gobierno de Wurtemberg á Inglaterra para estudiar 
su afamado cultivo, y ver como podia tener aplicación en la Ale-
nttmrn, y nos lo enseñan con él el Cmule de Gmtrcy, que ha he
cho dos excursiones agrícolas á aquel pafs, Calineau la Roche que 
ha comparado la Francia con la Inglaterra, Dezeimeris y tantos otros 
que de esta materia se han ocupado por lo mucho que llama la 
aiéflfcioit de nuestros vecinos y del mundo entero; y con razón 
pues lïien Ió merece un sistema de cultivo que en menos de un 
sipfio Va «abido cambiar Id fbz agrícola del estado á que ha sido 
flplirfldb, aumentando sus productos de una manera portentosa, y 
diñando tan Mrás esa mismo Francia hasta el punto de que nlli, 
segtin r«conò«e él mi«mo Sr. Llansó, 100 hectáreas de tierra su -
fnigan á «limentor 293 habitantes cuando en Francia solo 141: y 
jquij mucho cuando en esta nación las tierras de pan llevar dan la 
semilla cinco vetes en el Mediodía v seis y mediú en el Norte, al 



Reviaa de agriaiUura. 81 
paso que en Inglaterra la dan diet reces á pesar de la inferiori
dad de su suelo! (1) 

Ahi tiene pites el Sr. Llansó explicadas, y por irrecusobles tes
tigos, cuales son las bases en que reposa la agricultura inglesa tnn 
envidiada por las demás naciones. Y ya que considera ¿1 atíe la 
Trancesa descansa sobre bases fhas positivas para labrar la fHkieiád del 
jntéblo, y que jamas experimentará didta nación d frtrfe ñiadro qve 
présenla h familia inglesa, sírvase atender la competente opiniotí del 
escritor francés que se lin ocu|iadn en comparar los dos países. Dice 
asií «En Inglaterra son los ricos los que dirigen la ogriculturtt: ta 
«Francia está abandonada ¿ los pobres: alli nada se omite para ha·J-
«feria prosperar, aqui se diria que nada se pícde hacer en so fa-
«vor: alli es principalmente con capitules, con ganados y con abo-
Anos que se hacen fructificar los campos, en Francia es principal-
«mente con el stidor de los pobres. 
« . . . . . . . . . . . . . . . . . * 

«En Francia los veinte miHmies de individuos qwè 'fkrtídipan 
«de la propiedad territorial son ptfbres dé ticri'à y poltres iíé%>è-
«rdios, porfBe en este irAmero los 16iO()0,0<M) solo'sacan de ?us 
«tierras una renta de 15 fr, por cabeza. La niüjor parte de 
«estos desgraciados trabajan con la pala y no abonan sus campos 
«porque no tienen ganados; y en verdad que no es de ellos quu 
«pueden esperarse las mejorasí para no perecer de hambre se ven 
«obligados á trabajnr una porte-del año por cuenta de otros mc-
«nos pobres. Compárense estos 16 millones de miscrnblM qiic mc-
«diante una renta de 18 francos por afio tienen el título de pro-
«pietartos rurales, á los iugleses, que no poseen tierras, pero qtic 
«en el trabajo que hacen para los propietarios producen cada nfio 
«715 francos por cabeza, y dígase si k suerte de estos no 6s mil 
«veces mas preferible.» (2) 

Uii hecho debemos también apuntar y es que la In^ifeterra desdo 
que consagra una atención tan exquisita al fomenlo de sti agri^ 
cultura, ha tenido ocasión de hacer un grnft "nAmoro de pequiTios 
propietarios sin vulnerar en nada los derechos de los antiguos, y 
que sin embargo no la ha puesto en obra, Élites por lo contrario 
ha dado un público testimonio de que solo en la grande propiedad 
y en el cultivo extenso es donde busca y encuentra los adelantos 
y el perfeccionamiento de la agricultura. 

d! CfUintau la Itotíie, la franct el V .iinjlatcnc companeií. Obicrvaltoití pi'ci'UúHaircs ji. 'J-
!í) íaiineau la ñvclie ibid. f. lOi y Uí . 
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Ilabtomm de la ocasioo aol̂ B«e en quo «e acotàà en a^uel país 

Iñ repartición de lus bienes comtuiaies. ÍIc atii como nos explica 
esta iin|H>rUinte operación ecttoúniica el agrónomo alemán Weckheriin: 
«Los ingleses uo comprendieron el repartimiento de los bienes co-
«múñales como se comprende en muchos puntos de Alemania j de 
«la Franciíi para dividirlos en pequeñas suertes, cultivarlas y sacar 
«de las misma'* unn sucesión de cosechas convertidas en dinero, hasta 
«que el suelo esté agotado y que se huya llegado con frecuencia 
«á un restdtado oputtio <d~ que $e e$perára de la reparticUm. En Iti-
»glal«rralo$hiene*eoiHunakt m OIVIDUKUN SIEMI'KB EM OKANOBS PUII-

«CIONKS.J» (1) 
Véase pues como h propiedad exiensa y el cultivo en grande 

son cri;iidos «lli en sistema, no impuesto únicamente por la antigua 
organización territorial, sino ratificado en ios tiempos aiodero<^ con 
conocimiento de causa y libertad de acción. 

Sí asi es, como lo hemos demostrado, bien deberá permitirnos 
el Sr. Llansó que nos cnconlrciuos persuadidos de que no ̂ e con
siderará en Inglaterra exacta su opinión de que bu grandi-s pro
piedades sean «I origen de su pauperismo y el pe(|ueúo cultivo su 
remedio. 

Acerca este punto cumplida: c(»ntestacion- acaba de darle el Sr. 
Aagulo apelando ó los jjirgumc^s ̂  ni«« «̂ «̂ace», al pô ier iacou-
trastable de las cifras. Le ha hecho ver que lej«is de poderse im
putar el pauperismo á la propiedad extensa y al cultivo en grande, 
iilli se «'ncuentra mavor número <ie pobres donde está mas subdi
vidida la propiedad y «s el cultivo mas limitado. Los dalos e«t»dis-
lieus en que se apoya demuestran cumplidamente la verdad de su 
aserto. 

$o se haga pues á la propiedad y al cultivo de Inglaterra una 
imputación tan grave como gratuita. 

Pero (a lilanda i pesar de sus vastas propiedades nos presenta 
casi en todas sus regiones puesto en práctica el sistema de cultivo 
que aconseJM á la Inglaterra el Sr. Liaiisú; veamos pues que efec
tos produce. 

UeiM'oiiaa 4e dejarle mas y nas penetrado de que á los datos 
que le apuntamos nada puede op4incr, no nos apartaremos de ese 
mbfflo Ijniioa «fne merece toda su c<m6auzd. 

Dice este: «La propied.id territorial en Irlanda consiste mus 
«comunmente en grandes dominios de algunos miles de acres que 

1". ¡it'irMt i' /¡¡riiitlUirt iinil·iiiif -t it JarMnagt ikujrmue tme lom! prerntr p ttt 
y í ', ¡I. ¡iO. 
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«en pequeñas haciendas, pero su ocupación niá siiMiñdida hasta wti 
«pttnto que sabrrptga de mucho á loth ¡o qtie j/ttnie enantíranf eti cual^ 
• qttier otra parte èd imperio br^ámco. Eii «Ifjniíos Condados la I es 
«como el de Mayo, por ejemplo, se cnontaii- in<m de 4|nince mil 
«terratenientes que ocupan propiedades ci»/a renta no jMtto de 40 s/i. 
«{50 francos) y que tai ves «» t^fuen cada uno ti) Kb. esierÜn. d« 
tipropiedaé. La mayor parte ton terralenievies de grandes propietaiio$ 
«con derecho vitalicio sobre sus pequefías hibores.» (1) 

Tenemos pnes K|iii sin diítcullnd alguna et cultivo «n pequeño, 
y ejercitado pwr lo que llnn>amòs en nuestro país enfileotas, con 
ki sola diferencfa de qnc los eitfílcotas qoe ha errado en Catnluña 
el contrato enfíténlico, que tanto ha subdividido la propiedad, tienen 
en la finca un derecho perpetuo coa tol que cumplan con los ftacto.s 
de dicho contrato, al paso que en Irlanda le tienen vitalicin. IVro 
esta circunstancia no puede impedir que el cultivador consagre tam
bién allí À la tierra todo su cuidado, pues cnanto mas esmerado 
se lo consagre mayor será el producto que obtendrá de U finen 
que para él reditúa. 

Esto setitadd, ri IM ideas del Sr. Llailsú son exactas doleremos 
rer preciMt«Aente que la afp-icultnra irlandesa será mas afenlajada y 
mas iliircciente que la inglesa, put'S eíita se halla sujeta al cultiu> 
en grande y aquella al pequeño cultivo, y deberá ser tanto mas 
notable la ventaja de lo Irlanda cuanto reconoce diclio Sr. Llansó, 
qne goza del clima mas suave de las islus britànicas y de un suelo 
generalmente mas fértil qne la Inglaterra. Apliqnemos pues aun 
otra vez la piedra de toque ateniéndonos eomu líenos hecho kaslu 
ahora á los resultados de ambos sistemas. 

Dice ¡joudon: «ei cultivo en Irlanda, generalmente hablando, 
«ESTA MCT ATBASA»U.» (S) 

Mas hay aun: dice también Ijcmdom «durante l««s siglos XIII, 
«XIV y XV los inglese» se vieron obli;:fldos k reprimir con la Tuerzíi 
«muchas rebeliones de sus subditos de irlanda y los patrimonios 
«Confiscados $e repartieron evite hs <toldadns. E!»to podia acabar por 
«introducir algunas mejoras agrícolas; pero no se nota qite se ob~ 
«tuviese este resultado antes del tiem|M> de Btisftbeth, época en 
«que los inmensas posesiones del Coiid*̂  de l>»bmi»d fueron confís-
«cadas y repartidas entre tin cierto tiámaro de empreátrios ingleses. 

il) Camrit com¡ilel d agrkitlturt eitlr. rUaila 1. 1 p. Wl. 
'i; Ibtd. 
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«qiio se obligaban á establecer en aquellas haciendas eterlp niínwro 
«de (anotat ingleta» froporcumado al número de aeres.» (1) 

Eütos heclius los menciona el Sr. Llaosé, pero pasa sobre ellos 
«a advertir que arrojan un torrente de luz sobre la cuestión que 
nos ocupil, pues Bits dari ttua leleion práctica de que el pequeño eal-
tivo, el de los soldados A quienes se distribuyeron las tierraŝ  -no 
dio resultado alguno^ al poso que le ̂ ió satisfactorio el cultivo en 
mayor escala ejercido por cierto mimero de familias inglesas. 

Pero todavía hay mas:, la Irlanda ha sido dividida en nueve di
visiones agrícolas por Wake^A h quiea copia en esta parte Laudan 
y resulta que en las divisiones «i que el cultivo se ejerce masca 
pequeño la agricultura se eoeueatra atrasada y la miseria está apo
derada de los cultivadores, ni ^s» que es mucha mejor su condición 
en las divisiones en que las hacietidas tienen/mayores proporciones. (2) 

Talen son los hechos. ¿Encuentra algo que oponer 4 ellos el 
Sr. Llansii? no salimos de su libro, pero con él le déjanos convicto, 
ja que no confeso. 

V hemos por fin concluido con su famosa revista del estado de 
la agricultura en las principales naciones de Europa. Mucho he
mos debido abusar de nuestros lectores, pero todo lo esperamos de su 
iiKiuIgeocia y d« la consideración de que se trata de un punto que va 
á di'cidir tai ve>;paré siempre jama»: ib 1» soert^lde «uestro pais. 

No pudiendo nuestro contendor e6eMftt-ar'dentro de las condició^ 
nes de este argumentos con que sostener su concepto de que es 
necesaria una nuera ley de mcesion para lo$ addanlo$ de nuettra agricul
tura, los ha buscado en países extraños y en remotas regiones, no
sotros no podíamos consentir que pudiese creerse que en elloa los 
encontraba, y asi es que hemos debido seguirle, y deteniéiidonos 
en cada uno de esos pQbes en que trataba él de hacerse fuerte, 
hanfls ddniastfndo que no le eran sufícieatom^te onnocidfes sus ac
tuals ModicioMM agrieoiiM. Para elbnos ha sido indispensable ex
tendernos y 4lenar mas padillas de loque deseábamos. Pero ¿si de 
estas resulta que es compi^araente erróneo el concepto de nues
tro impugnador, y que falsean por su base sus argumentos ^po-
>ado8 en el estado agrícola de otras naciones, por ser dicho es
tado enteriyneMe distinto de lo que él le considera y noalepre-
siutapor JmkferlB estudiado en un libro que el buen criterio con
dena? ¿no nos perdonaran nuestros lectores lo que de ellos hayamos 
abusado haciéndonos quizás pesados? 



Reiii$ta de agrkuUun. 85 
Árido é ingrato ha sido el terreno en qae hemos debido iu' 

cbar, pero á él se nos ilanraba, y nosotros qoe hemos hecho voto 
de derender la cansa de la agricultura catalana en todos los campos 
ea que se la quiera combatir, no podíamos dcsentend^rnos de acu' 
dir al mismo. 

Eti él pues hemos permanecido hasta desalojar al adversario de 
todas sus posiciones. 

Le hemés hecho ver que en la Suiza, al abrigo de cuyas l e 
fias se consideraba inexpugnable, >sulo podía encontrar á lo sumo/«r« 
ñpariencia$ de la felicidad y bien estar que tnnto nos ponderaba, 
pero que detrás de ê as apariencias estaba la tristísima realidad do la 
falta de subsistencias para los desgracijdos hijos de ese puís de la 
propiedad dividida y del pequeño cultivo. 

Que en la Holanda y Países bajos ó Bélgica donde la agricul
tura se encuentra realmente adelantada, son los propiedades mus 
extensas y el cultivo so ejerce en mucha mayor escala que en el 
suelo catalán, y que si para liê iar al punto en que dichas nacio-̂  
nes se encitentran tenemos necesidad de ana nueva ley de sucesión, 
deberá dictarse esta, no bajo bases que tiendan á subdividir nues
tra propiedad y A limitar nuestro cultivo, sino bajo otras opuestos 
que den p»r resultado la aglomeración de las propiedades hoy di-
vididns y el ensanche del cultivo. 

Que respecto á lu Italia, en la Toscana país clásico de la pro
piedad dividida y de la pequejla cultura, en vez de hallar el per
feccionamiento de la agricultura encontrábamos d atraso de esta y 
la miseria mas e^antosa, no pudiendo los cultivadores obtener de 
sus reducidas haciendas los medios indispensables para no perecer 
de harobrò en los años malos, á pesar de Ins privilegios de aquel 
clima y de ni vegetación apenas interrumpida; y que la Lombar-
día avs prcaentaba un cuadro igualmente lúgubre y que recargaba de 
mas negras sombras la aplicación en aquel país del sistema de su-
ces¡4n forzosa en las familias. 

Qm por \o que mira á la Francia, está en error el.Sr. Liansó 
creyéndole* on pais tan próspero y tau floreeinnte en su agricultura 
como nos le pinta, y que aun allí se encuentra esta abatida y re
ducida «I estado de una detestable rutina en las regiones de pe
queña propiedad y de reducido cultivo como la Bretaña, al jiaso 
3ue obtiene la supremicia en la Fiandes francesa país de propie-

ade» mas extensas y de mos extenso cultivo. 
En cnanto á la Alemania hemos demostrado que el Sr. Llansó 

>c hallaba respecto al estado de su agricultura en mayor error «i 
12 
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iiabe qae relativamente á los demás países de ^ae se ocapari an> 
tes, f que la Sajonia sobresalía allí con su arraigada eostamb#e 
de suceder en los bienes de la familia uno solo de los hijos; y 
por fín y para concluir, que en todos los Estados y en todas lag 
regiones al hacer una aplicación práctica de su teoría la encontré-' 
bumos fallada. 

Esto ha pasado en la región de los hechos que hemos presen
tado comprobados por testigos irrecusables y que. protestan contra 
las ideas del Sr. Llansó, al paso que abonan las nuestras: verenMS 
como la razón nos enseña también cuan fundadas eran las refle
xiones que en cumpliiniento de un deber y á impulsos del pa
triotismo habíamos tenido la honra de elevar al Gobierno de S. M. 
y ha pretendido el Sr. Llansó contradecir. 

Ha pretendido decimos, porque lo que es en realidad muy le
jos de haber sido combatido por él nuestro pensamiettto, se ha visto 
por lo contrario secundado por el mismo y de una manera tan 
eficaz que no ha podido dejar de sorprendernos muy agradablemente, 
pues nos dolia en verdad que ni siquiera aquellos quej se limitan 
á mirar las cuestiones tan solo por la superGcie pudiesen abrigar la 
idea de que un Profesor de agricultura dejaba de convenir en los 
graves malM, que ocasionaria i la de nnestraa provincias catalanas 
el sirtema de sucesión forzosa, qo« se î̂ stablece eo el proyecto de 
Código civil. 

Esto empero lo ha impedido ya ê  mismo Sr. Llansó, el cual lejos 
de estar contra nosotros como al pnncipio dijera, va llevando mu
cho mas allá que nosotros mismos su impugnación á dich» sialona 
de suceder. (1) 

Desgracia empero será nuestra que nuoca podamos tenerle al 
lado, al principio porque amenazaba esparcir im«itra propiedad en 
fragmentos, y después porque ha variado de rvmh& é» un» manera 
la mas asombrosa. 

¡Cómo ha de ser! deseosos de penetrarle de cuanto nos pla-
eiera peregrinar juntos en amor y compoftia fot la senda agrícola 
desgracioèiindnte tan desierta entre nosotros, nos esforzareaiM en 
hacerle conocer que en nuestro humilde sentir debe imponerse DIÍC-> 
vas rectifieaeiones, y que solo con ellas podremos llegar á ettcnder-
nos, pueü dejacáo de ser sus ideas tan fauestos á la agricultura ca
talana como hm consideramos ahora. 

U eirawlMcu «• M poíene Imprimir «»U ««W*J*» •?•««* «•««**H£ÍSi'.iL'°* 
>: M Sr. Cwu^ evuto «lOerw »m idea» en eUos «muldu de iu qw rn los prlmcrot i»-

(1) 
rjiUMiicliBl«iiU« 
arliculo: 
dlcura. 
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Asi de tal disciisbn como ha proBu»rido 8u deseo de contradecir 

nuestEa memoria resultase qae acudiendo pemonas mas cooipetente; 
que nosotros al llanaamienlo de El Sal, que ofrece patriotieamente 
sus columnas, tomasen parte en ella y la ilustrasen de manera que 
los altos poderes del £stad<f, amiosos como se eMM^tran del bien, 
hallasen fácil resoWer lo mas acertado, como lo mas propio para afian
zar en el territorio catalán la paz y la bienandanza, y para im
pulsar cada dia mas á sus laboriosos hijos por In-senda del progreso 
agrícola, industrial y mercantil que tienen emprendida, marchando 
en ella á vanguardia de la noble nación española. 

Narciso Fages de Roma. 
(St nntínwri.) 

DE GiBALLOS PADRES DEL ESTADO. 

Con muchísimo placer, y por acuerdo de la Junta pro
vincial de agricultura publicamos la siniiente comunicación 
trasladada » dicha Junta por el Sr. (lobernador de la Pro
vincia. 

«Viata la instancia que han presentado k este Ministerio D. Mi
guel Guilló y D. Francisco Mitjavila, á su nombre y al de los due-
Aos de yeguas de los partidos de Puigcerdà y Seo de Urgel; en solicitud 
de que se eslabluzca por cuenta del Estado, un depósito de caballos pa
dres en cada uno de los puntos citados: atendieqdo lo conveniente que se
rá se lleve ¿ efecto la petición de estos ¡nIereaaAM, en virtud del numero 
crecidí» de ycguaj que hay existentes en ambos partidos, las cuales se 
qued4fan sin beneticiar por ialta de sementales; con el Qn de evitAr los 
perjuiíios que de esto resulta á una grang«-ía tan útil como necesaria 
¿ los intereses del Estado, se ha 4>S|M>Mto qoe para la primavera pníxi-
ma se establezca un depósito de tres senMotales en Puigcerdà pwa le 
cual se enviarán de esta corte en tiempo oportuno los referidos tmi ca-
Mitos. De Real orden lo digo á V. S. para su conociraiéfito y el de esta 
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JanU de î ríeultnra, cuidando de puMiea» esta réM^ioa en'el Boletín 
de la ̂ vincia fam qoe Itegne á conodiniento de be doeBot de y*pM 
de eM Província de su cargo.» 

No nos es*̂ posH)le detenernm hoy en mostrar nuesti^ 
reconocimiento al ISxemo. Sr. Ministro de Fomento por el 
servicio que acalw de prestar á nuestra provincia con la reso
lución de enviar a ella fot ^es sementales que pasarán á 
Puigcerdà y que no dudamos serán solo los precursores de 
un número mayor, si son estos cuidados de la manera que 
el deber y el propio mteres reclaman. 

De ello nos ocuparemos en el próximo número, en el 
cual Insertaremos también el programa del concurso de 
premios abierto por la Junta provincial de agricultura y 
propio para estimular el fomento de la cria caballar y la 
mejora del ganado vacuno. Los que deseen enterarse de él 
desde luego podrán acudir al Boletín oGcial número 33 per
teneciente al 17 del presente mes. 

'"'AlíéjEIO."-"' 
El Sr. Juan Ginjaume conocido por el albeilar de Vilasacra 

ha adquirido un caballo de bellas formas y buenas eMiidac^s 
y le deslina á servir las yegms que se le presenten ea te 
próxima temporada. Exigirá cuarenta reales por el salto, pero 
con facultad de apetir si asi lo considerare «oavenieiite el 
dueño de la yegua. > ,h 

«-»^>o I0f«<0»-o«*«^ 

ADIMTENCIA. 
A caMa de haber debido no solo destinar todos los plie^ de 

b presente revista 6 la paite primera, aino l«»ta anmentarloa, en 
razón de la importoncia dd anmte ̂ iie la ocupa, hemos debido sn-
prinró- en el presente número la parte segunda, Ò sea la corres-
poadtmte i h Mriiatéea rural, qoe conlinoaré tan pronto como ^o 
ead>argae nueras páginas ana coestion laa capital. 


